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LA REPRESENTACIÓN CORPORATIVA
E l p ro y ec to  de ley  sobre rég im en  de 

la  adm in istrac ión  loca!, p re sen tad o  á  
la  de liberación  de laa C ortes p o r re a l 
decreto  de 31 de M ayo de 1907, y  c u y a  
discusión debe rean u d a rse  hoy, p la n te a  
un p rob lem a de g ran d ís im a  im portan* 
e ia  p a r a  la  p ro sp e rid ad  de los pueblos, 
y  si el seño r M aura lle g a  á  p ro m u lg a r
lo en la  Gaceta , con la s  m odificaciones 
in troducidas en  e l seno de la  com isión 
p a r la m e n ta r ia , cuy as sesiones de  co rte  
anglo-sajón h a n  sido b au tizad as  por 
nuestros b an a les  políticos con e l nom 
b re  canallesco  de cine p a r la m en ta rio , 
b ien  p o d ré  v an a g lo ria rse  de h a b e r  he
cho la  .revolución desde a r r ib a , como 
v iene pidiendo ó p rom etiendo , según  
es rojo ó azu l e l escaño  que o cu p a  en 
las C ortes.

D espués de la  ley  p o lítica  po r ex.ee 
lenc ia , la  C onstitución de laM o n arq u ía , 
no h a y  o tra  q u e  su p ere  en  im p o rtan 
c ia  á  la  ley  m unicipal.

E n  e lla  e s tá  la  m édula del p rog reso  
ó decad en c ia  de los pueblos, que red u n 
d a  en beneficio ó p erju ic io  de  la  N a
ción, como com ponen tes que son a q u é 
llos de la  to ta lid ad  del E stado.

.Si el leg islador consigue d o ta r a l  p u e 
blo de ley es  sab ias , p e rm is iv as  de  p ro 
gresivos desenvolvim ientos, rom piendo 
lig ad u ra s  que en to rp ecen  sus m ovi
m ientos, desv inculando  nocivos influjos 
de o lig a rcas  y  caciques, ios in te re se s  
ag ríco las , in d u stria les , m e rc an tile s  y 
a rtístieo3, a lc a n z a rá n  v id a lc z a n a , com o 
la  tuvo  E sp añ a , á  p e sa r  de  la  ep o p ey a , 
de la  reco n q u is ta  de n u es tro  suelo  du
ra n te  ocho siglos, h a s ta  que el abso lu 
tism o de los re y e s  m ató  la  v ida  m u n ic i
p a l en  el viejo so la r  español.

Antecedentes h istóricos.

b ra n  los g obernadores y  u ngen  los cac i
q u es p a r a  que.éstos designen  y  h ag an  
los ad m in is trad o res  m u n ic ip a les  ó p ro 
v incia les, q u e  luego a p a re c e n  como h i
jos leg ítim os de  u n a  fa rá n d u la  llam ad a  
elección.

Vulgarización.

L as viiía9 y ciudades q u e  sacud ieron  
el yugo del feudalism o en  los tiem pos 
m edioevales, b ien  po r e l reconocim ien
to de su s  fueros, b ien p o r e l  o to rg a 
m iento de ca rta3 -p u eb las , ó que se  fun
daron  y  c rec ie ro n  á esp a ld a s  de  los no
bles, fue ron  base  donde el p o d er re a l  
se apoyó , p a r a  d a r  la  b a ta l la  á  los m ag
n a tes , que con su s ,fen d o s  y  señoríos 
ce rcen ab an  los a trib u to s  de la  re a le z a  
y m enguaban  e x tra o rd in a r ia m e n te  el 
poderío de  la  corona.

P ero  u n a  v ez  que la  m o n a rq u ía  con
siguió su p ro p ó sito -re sp ec to  de  la  no
bleza, estrech ó  e l c írcu lo  de  h ie rro  del 
absolutism o, apoy án d o se  en to n ces en 
ella , p a r a  m a ta r  e l rég im en  re p re se n - 
ta tiv o  y  b o rra r  l a  fisonom ía p ro p ia  de 
aq u é lla s  v illa s  y  c iudades, q u e  m erced  
a l  e sfu erzo  de  su s  hijos, h ab ían  lo g ra d o  
v id a  p ró sp e ra  y  feliz, co n trib u y en d o  á 
les  gaBtos d e l E stado , q u e  v o ta b a n  sus 
P rocu radores, en  la  d eb id a  p roporción , 
pero  ad m in is tran d o  p o r s í m ism os, con 
ab so lu ta  lib e r ta d , la  h ac ie n d a  de sus 
m unicipios.

L a v id a  m u n ic ip a l, c u y a  d ecad en c ia  
com enzó en  C astilla  a l m ed iar el siglo 
X IV , su frió  ec lipse  to ta l a l  ro d a r  la 
c a b eza  de los com uneros el añ o  1520, 
re in an d o  C arlos I  de  E sp añ a  y  V  de 
A lem ania . Ig u a l su e r te  corrió  e n  A ra 
gón e l año  1591, cuando  F e lip e  I I  m an 
dó d e c a p ita r  al. ú ltim o J u s tic ia  don 
J u a n  de L an u za , y  en  C a ta lu ñ a , cu an d o  
F e lip e  V, e l añ o  1715, rasgó  su c o n s ti
tución p a r a  v en g a rse  de los c a ta la n e s  
po r el apoyo concedido á  su r iv a l  el 
A rch iduque de A u stria . -

Al e s tab lece rse  en  E sp a ñ a  e l  ré g i
m en constitucional, á  los com ienzos del 
siglo X IX , re su rg en  la s  m u n ic ip a lid a 
des, y  s e d íc ta o  p a r a  e llas  lev es  l ib e ra 
les ó reacc io n a ria s , según  v ib ren  en  el 
a ire  las  no tas del- him no de Ric-go ó de 
la  P it i ta , pero  en  uno y  o tro  caso , con 
a rreg lo  a l  figurín  fran cés , y  absoluto  
olvido de  n u e s tra  d em o crá tica  t r a d i 
ción del siglo X III .

E sta  eondensadisim a excursión  h is
tó rica , justifica la  im p o rtan c ia  conce
dida a l  d eb a te  q u e  hoy debe re a n u d a r
se en e l Congreso de ios d ipu tados, por
que la s  lib e rtad e s  m un ic ipa les com o se 
H am aban an tig u am en te ,r ,ó ia  au tono
m ía m unicipal como hoy  se  d ice , son 
punto  de a r ra n q u e  p a r a  el desen v o lv i
m iento de  las  e n e rg ía s  locales, q u e  se 
trad u c en  en r iq u e z a  y  p ro sp e rid ad  de 
i a N ación.

V éase sino, como las p ro v in c ia s  v a s 
congadas, cuyo  rég im en  autonóm ico 
p erd u ró  á  p e sa r  del abso lu tism o, soa 
ia3 m ejo r ad m in is trad as  d e  E sp añ a  y 
la s  m ás flo recien tes en  cu an to  lo  p er 
m ite  la  p o b reza  de su suelo; com o las 
siguen C a ta lu ñ a , A ragón  y. C astilla , 
por es te  orden, que es el de iá  duración  
de sus fueros y  lib e rtad e s  m unicipales, 
y  como son ias  de ad m in is trac ió n  m ás 
d e testab le , p o r re g ia  g en e ra l, e s ta s  
p ro v in c ia s  an d a lu zas  .ay u n as  de  v ida  
m unicipal á  estilo  eú sk aro , c a ta lá n , 
aragonés, caste llan o , ó se a  esp añ o l c a s 
tizo , p o r h ab e r sido g an a d as  á  ios á r a 
bes cuando  y a  los concejos em p ezaro n  
a  d e c a e r  con la s  iu cb as y -ia s  ambicÍG~- 
ne3 de los nobles y  ricos-hom bres c u s  
se d isp u tab an  Jos ca rg o s concejiles  
p a r a  a c re c e n ta r  sus In te reses  p a r tie u  - 
la re s  con  daño  de  los públicos, dando

Mucho se  v iene h ab lan d o  del p ro y ec 
to de ley  de A dm in istración  lo ca l y  sí 
hem os de c re e r  á  loa M oret, á  los C ana
le ja s  y  á  ios S alm erón , con todos sus 
secuaces, el ta l  p ro y ecto  es o b ra  n e fa n 
da á  la  cu á l h a y  que n e g a r  e l a g u a  y  
el fuego.

Nosotros, oscuros p e rio d is ta s  p ro v in 
cianos, que rend im os cu lto  a i  ta len to  y  
dotes p erso n ales  de los p ro h o m b res de 
la  po lítica , pero  qué no nosjdejám oa lle 
v a r  de  fulanism oB; que nos d á  ig u a l que 
sean  unos ú o tros qü ienes m an e jan  las 
r ien d as  del P o d er y  que nos co n te n ta 
ríam os con se r  b ien  reg idos, no nos con
sideram os c a p ac itad o s  p a r a  e m itir  u n a  
opinión a c e rc a  de  la  to ta lid ad  del p ro 
y ec to  de ley  p a r a  el rég im en  de la  Ad
m in istrac ió n  local, y  s i lo estuv iésem os, 
tam poco podríam os co n d e n sa rla  en  un 
a rtícu lo  period ístico , s iq u ie ra  a lc a n z a 
se e l e x tra o rd in a rio  tam añ o  de éste . 
Sin em bargo , c reem o s n ecesario  d a r  a l
g u n a  p re p a ra c ió n  a l le c to r  que h a  de 
v e r en  n u es tro  Servicio Telegráfico  el 
resúm en  de loa d iscursos que se p ro 
nuncien  en  e l P a rla m e n to  y  q u e  b a s ta  
a h o ra  solé h a  leído a la b a n z a s  ó d enues
tos del vo to  co rp o ra tiv o  com o n erv io  
del p ro y ec to , s in  q u e  n ad ie  h a y a  dicho 
en  q u é  consiste, a p a r te  los so lidarios 
de la  d e rech a  y  de la  izq u ie rd a , q u e e n  
C a ta lu ñ a  y -p o r m edio de  sendos m itins 
p ro c u ran  a tra e rs e  la  opinión, e d u c á n 
do la  y  robustec iéndo la : -

Aquí en  G ra n ad a , se  tom ó el pr.eteE- 
to  del p e lig ro  que a m e n a z a  a l  Eufragio 
u n iv e rsa l, p a r a  o rg a n iz a r  un m itin  en 
e l que h a b la r a  Soriano. Y en  efecto , 
nu estro s o rad o res  in d íg en as, dando co
mo p ro p ia s  id eas  ap ren d id as  en  la s  co 
lu m n as de  los ro ta tiv o s  m adrileños, 
p a r tic u la rm e n te  los d e l tru s t,  confun
d ieron  las tim o sam en te  u n a  cuestión 
m orfológica con u n a  cu estió n  de  p r in 
cipios, no así R odrigo S oriano  q u e  la  
soslayó háb ilm en te .

E i p rin c ip io  de  la -rep re sen tac ió n  co r
p o ra tiv a  m rsé  re f ie re ’á  i a  ex ten sió n . & 
la  difusión n i  á  la  u n iv e -sa liz ae ió n  del 
su frag io , sinó á  la  fo rm a  de e je rc ita r  
los c iu d ad a n o s  el d erech o  e lec to ra l. U n 
sufrag io  u n iv e rsa l, en--el q u e  se  ten g a  
en c u e n ta  la  m ay o r edad , e l sexo y  la 
n ac io n a lid ad , s e rá  m enos ex tenso , m e
nos u n iv ersa l, que u n  su frag io  co rp o 
ra tiv o , en  e l que p u ed an  s e r  e lec to res 
los e x tra n je ro s , la s  m ujereB  y  loa m e
n o res  de  edad.

E n  e l  p r im e r  easo ,“ u n a  J u n ta  del 
Censo, n ac id a  de  la  le y , a l is ta rá  ¿  to 
dos los v a ro n es  n ac io n a les  y  m ay o re s  
dé  edad, p o r  ca lle s , p o r parroquias), ó 
p o r d istrito s; con c a d a  cu a tro c ien to s  ó 
qu in ien tos fo rm a rá  un g ru p o ; luego, 
d e s ig n a rá  un local, n o m b ra rá  u n  p re 
siden te  y  d ic ta rá  re g ía s  p a r a  l a  fo rm a 
ción de m esa. L abor p u ra m e n te  m e c á 
n ica , de  re g la  y  eom pás. H

E n  é l segundo caso, el. e le c to r se  afi
lia  á~ u n a  ó v arías 'so créd á 'fies , donde 
en cu en tre  e i c a lo r  de la com u n id ad  de 
in te re se s  ó d s  a sp irac io n es . E i obrero  
se  su m a á  la s  ag ru p ac io n es  o b re ra s  con 
m ira s  a l sind icalism o , ó á  la  co o p era 
ción; el p ro p ie ta rio  u rbano , á  la s  socie
dades donde b a y a  un núcleo  de co le 
g as , q u e  unidos, defiendan  m ejo r sue 
in te re ses; e l  p ro p ie ta rio  rú s tico  á  los 
sind icatos ag ríco las, donde en eu eM re  
facilidades p a r a  la  adqu isic ión  se lec 
c ionada de abones y  sem illan  ó ¿1 s in d i
ca to  de riegos p a r a  la  e q u ita tiv a  d is tr i
bución de la s  ag u a s , p a r tic u la rm e n te  
en el esiiage ; el in d u s tria l, e l com er
c ian te , acude á  la s  co rp o rac io n es don
de la  iden tidad  de in te re se s  d e  c lase , 
como la  seg u rid ad  y  b a ra tu ra  dé  t r a n s 
portes, le  in c ita  a i  tac to  de  codos; el 
hom bre de Ciencia, a l A teneo , donde 
una n n trid a  B ib lio teca le b rin d a  fa c ili
dades q u e  e l e sm irriad o  b o lslllopartieu - 
ía r  le n ieg a : e l a r tis ta ,  a i  cen tro ) donde 
suscripc iones de aíbum e y  re v is ta s  le 
p e rm ite  é l  a tisbo  del a r te  de  o tra s  re 
giones y  de  o tros países ó la  com unidad 
de modelo consien te co p ias  q u e  como 
ind iv iduo  aislado, le fu e ra n  difíciles,, 
cuando n c  im posibles.

Eu ei sano, de e s ta s  soeiedádee, donde 
á le sum o se sue le  ex ig ir  d ieciocho  años 
como edad m ínim a, doñea no es incon
v en ien te  el sexo, porque h a y  o b ra ras  
como h a y  obreros, p ro p ie ta r ia s  como 
h a y  p ro p ie ta rio s , In d u stria le s, co m er
c ian te s , y  a r t is ta s  de  am bos sexos, ios 
asociados form ar, un  cuerpo  e lec to ra l 
o rgánico  c u y a  J u n ta  D ire c tiv a  eligen 
por si m ism os, cpmo iuego pueden  ele
g ir  su s  concejales" ó su s  d ipu tados, s ien 
do cad a  D irec tiv a  su p ro p ia  m esa e lec
to ra l ,  y  c a d a  local social, el colegio 
e lec to ra l: y  a s i com o se unen  los voto3 
de ¡as secciones en el su frag io  in o rg á
nico que a h o ra  estilam os, p o r  p a r ro 
qu ias. que fo rm an  un  d is trito , * ó por

baño q u e  solo se  v a lú a  po? e l núm ero  
de ca b e z a s  com o dijo L o n m e r, sinó la 
fiel exp resió n  de un todo orgánico-,, de 
un organism o v ivo , con r ic a  y  v a r ia d a  
e s tru c tu ra  com o son los pueblos, según 
dice un  au to r, p o r  el hecho  de ia  soli
d a rid ad  h u m an a , hecho  de  donde n ace  
e l sen tim ien to , de  donde m ás  ta rd e  flo
rece la  co n c ien c ia  re flex iv a  con g ra d a 
ción de in ten sid ad es y  de  modo q u e  uñé 
á  unos hom brea con o tro s  según  el lu 
g a r  donde v iv en , la  p ro fesió n  que e je r 
cen, los id ea le s  en q u e  com ulgan  ó loe 
in te re se s  q u e  los so lid a rizan .

331 tema, del debato.
¿Responde á  e9 ta  b e lla  teo ría , q u e  es 

n u ev a  a n te  el P a r la m e n to  españo l, p e 
ro q u e  se  p ra c t ic a  en  B é lg ic a , y. a c e r 
ca  de la  cu a l h a n  e sc rito  S tu a r t  Mili, 
A hrens, B lu n tsch h , L o rim er, S pencer, 
P riu s , A lw ens, Mohl, .K rausse , M iceli, 
A zcá ra te , P o sad a  y  o tro s  m uchos, el 
asun to  q u e  nos ocupa? Ju z g u e n  n u es
tro s  lec to res.

E l p rim itiv o  p ro y e c to  de ley  sobre 
rdg im en  de a d m in is trac ió n  loca l, c re a 
ba los conceja les-de legados con c a rá c 
te r  abso lu to  é  in su s titu ib le , co rresp o n 
diendo e l c a rg o  á  los p re s id en te s  d e  las  
C orporaciones cen  d erech o  á  t a l  r e p re 
sen tac ió n . E n  el a c tu a l  .88 h a  aguado 
el vino, pueB solo s e rá n  co n ce ja les  de
legados los a lud idos p re s id e n te s  que 
guslen  de ello , y  cuando  no sean  ospa- 
ñoles, re s id a n  en  e l m unicip io , ó por 
cu a lq u ie r o tro  m otivo no q u ie ra n  ó no 
p u ed an  serlo , la s  C orporaciones- nom 
b ra rá n  otro  ind iv iduo  de la  m ism a, que 
v a y a  a l  A y u n tam ien to  con e l e a rá c te r  
de con ceja l-d e leg ad o . (A rt. 4S.)

A cerca  del_ nom bram ien to , cíe éstos, 
en. n ingún  ca so  p o d rá  ex c ed e r de  la  
m itad  de los elegidos. po r e l su frag io  
ino rgán ico  h o y  v ig en te , y  cuando  ei 
núm ero  de  A sociaciones ó C orporaeio  
nes con d erech o  á  re p re s e n ta c ió n  en 
u n  A y u n ta m ie n to  fu ese  m ay o r q u e  el 
de p u esto s  re se rv ad o s  á  los conceja les 
delegados, la s  C orporaciones tu rn a rá n  
eE d ich a  re p re se n ta c ió n . P a ra  re g u la r  
e l tn rn o  se d e c ía  que la  J u n ta  c e n tra l 
del censo  fo rm a ría  t re s  g ru p o s de ellas: 
uno con la s  de  c u ltu ra  in te le c tu a l y

precauc iones, confiando la  o rg a n iz a 
ción co rp o ra tiv a  á  la3 m ism as Corpo
raciones y  su  v ig ilan c ia  á  las  Ju n ta s  
p rov incia les, que como es sabido, p re 
side e l d e  la  A udiencia y de la  cual son 
vocales, el re c to r de la  U niversidad , los 
’ecanos de los Colegiob de abogados y 
e no tarios, d irec to r de la  Económ ica, 

p resid en tes  de las  C ám aras  do Com er
cio y  A gríco la , e tc ., hab iéndose p rev is
to el modo de lle v a r  á  cabo ia  p o n d era
ción de votos en  laa C orporaciones y  d i  
im ped ir la  c reac ió n  de Sociedades a r t i 
ficiales id ead as po r am biciosos vu lg a
res.

U n ejem plo , d e m o s tra rá  p rá c tic a 
m ente lo d ifícil que h a  de s e r  p a ra  ud 
logrero  lleg a r a l  A y u n tam ien to  po r m e
dio de la  c reac ió n  de Sociedades fic ti
c ia s . Supongam os que Ju a n  A rd illa  fun 
da u n a  Sociedad p a r a  e x p lo ta r  las m i
nas dé la  luna. Su p r im e r cuidado h a  de 
se r  in sc rib ir la  en el libro  del censo de 
Sociedades que llev a  la  J u n ta  p ro v in 
c ia l; después, p ro c u ra r  que v iv a . Sus 
pongam os que tra n s c u rre n  c u a tro  año- 
sin d iso lverse ia  Sociedad con v is tas  á 
la lu n a : en tonces se la  c las ific a rá  en 
uno de loa grupos, que no p u ed e  se r  el 
de las  A sociaciones in te lec tu a le s  n i el 
de las  o b re ras , sino en  el d e  la s  que r e 
p re sen tan  in te re ses  g en e ra le s , las  caa- 
1 -s tien en  toda?, la  ob ligación  de in fo r
m ar si la  que a sp ira  á  co m p a rtir  con 
e llas  la  re p re sen ta c ió n  c o rp o ra tiv a , go
z a  v ida  p ro p ia , im p o rtan c ia  y  condi
ciones p a r a  f ig u ra r en e l censo de Cor
p o rac iones, y  la  J u n ta  p ro v in c ia l r e 
suelve después, d e  acuerdo  con- los in 
form es, ó en  c o n tra  de ellos. S uponga
mos que todo le sa le  á  p ed ir de  boca á 
Ju a n  A rdilla , y  la  Sociedad lu n á tic a  
fo rm a en el segundo g rupo ; y a  no le 
fa lta  m á6 sino c o n c u rrir  com o com pro
m isario  e l d ía  de la  elección, y  que les 
o tros seis, ocho ó d iez com prom isarios, 
le e lijan  como uno de los cinco  que su 
g rupo  h a  de  l le v a r  a l  A yun tam ien to  de 
G ran ad a , eom paesto , según  el p ro y e c 
to de ley , de t re in ta  conceja les, quince 
elegidos p o r su frag io  u n iv e rsa l y  otros 
qu ince elegidos p o r el voto co rp o ra tiv o  
q u e  ad em ás del q u e  hoy tien en , y  se
g u irán  ten iendo , g o za rán  en todas y  
c a d a  u n a  do la s  Sociedades de que fo r
m en p a r te .

Conclnsló

á  Alfonso X I p a r a  c re a r  Ies C orre - pu eb les q u e  A tícen o tro  d istrito -ó  -ana 
gídores, dóciles in stru m en to s del P ed e r c ircu n scrip c ió n , asi se un en  ios votos 
R eal: y  p o r no h a b e r  a lca n zad o  o tros de todas ia s  Sociedades o b re ra s  p a ra  
tiem pos q u e  ios de  e a re n c ia  ab so lu ta  e leg ir la s  co n ceja les ó d ip u tad o s  obre- 
de  p erso n alid ad , paesto^que e l rég im en  ros, que les co rresp o n d an , la s  d é la s  
m un icipal, re s íab iec id o ío i m al m en te  en  sociedades q ú e  re p re sén te n "  In te re ses  
e l siglo ú ltim o, p a r a  nosotros es  ta n  ab 
soluto y  e e n tra líá o r  ‘com o en e l sig lo  
X V T, sólo que ahc-ra, en  M adrid  nom -

m at.erlaies y  la s  q u e  o sten ten  ios de la 
in te lec tu a lid ad , con e l m ism o fin. siendo 
en to n ces el cu e rp o  elec-teral no un re -

n n  C iencias 6  Artesr-otTO“:co ñ T as  que 
re p re s e n ta ra n  c l is é s  ó in te re se s  de  la  
a g r ic u ltu ra , l a  in d u s tria  ó e l tráfico , 
y  o tro  con la3 q u e  tu v ie ra n  exclusivo  
ó p red o m in an te  c a rá c te r  ob rero . D en
tro  de  cad a  g ru p o  d eb e ria  g u a rd a rse  e! 
orden  de p re ced e n c ia  en  la  inscripción  
y  su b s id ia riam en te  e l dé la  a n tig ü e 
dad , y  p o r ú ltim o, c a d a  g ru p o  te n d ría  
que d a r  núm ero  ig u a l ae  concejales- 
delegados, y  s i e l t j t a l  no fu e ra  d iv isi
ble por tre s , sec-om pensaeían  la s  d ife 
re n c ia s  po r periodos tr ien a le s , reno 
v an d o -a lte rn a tiv am en te  e n  cad a  g ru p o  
Ies-necesarios.

E sto  e ra  lo que d ec ía  e l a r tíc u lo  58 
de la  ley , p e ro  en la s  sesiones de la  co
m isión se modificó b a s tan te . E n  p rim e r 
lu g a r , pasan_ á  ia  co m p e ten c ia  de  las 
Ju n ta s  p ro v in c ia le s , co m p u estas  por 
los p re s id e n te s  de la s  co rp o rac io n es 
m á s i jm p o r ta n te s ,  la s  rec lam ac io n es 
que se p u ed an  p re s e n ta r  p a r a  la  in c lu 
sión ó exc lusión  de asoc iaciones, y  la 
ordenación  d e  las  m ism as, p a ra  fo rm ar 
los tres .g ru p o p , de la s  in te lec tu a le s , de 
las  dé in te re se s  económ icos y o b re ra s

E n  Ja f a c tu r a  de los g ru p o s, q u e  re 
cu e rd a  la  teo ría  d in ám ica  de  L orim er 
y  re p re se n ta  u n  p rog reso  n o tab le  en  el 
d esa rro llo  del p rin c ip io  de re p re se n ta  
eión c o rp o ra tiv a , se  h a b ía  padecido  un 
olvido g a r r a f a l ,  que e n tra ñ a b a  u n a  in 
ju s tic ia  ev id en te , com o e ra  p re sc in d ir  
d é la  p ro p ied ad  u rb a n a , q u e  es qu izás 
la  m ás in te re sa d a  en  u n a  b u en a  *admi 
n ie traeión  m u n ic ip a l, y  se ha  su b san a 
do ia  fa lta  in c lu y en d o  d ich a  c la se  en 
ei segundo g ru p o , con la s  o tra s  re p re 
sen tac io n es de  las  d em ás in te re se s  m a 
te ría le s .

H a d esap arec id o  del p ro y ec to  el tu r- 
do dé la s  co rp o rac io n es, p o r orden  de 
in scripción , p a r a  d es ig n a r concejales- 
delegados, obviándose e l in co n v en ien te  
de q u e  e x is tie ra n  m ás sociedades que 
p laza s  de concejales-delegados, del mo
do sigu ien te : L a s  J u n ta s  p ro v in c ia les 
dékGénso l le v a rá n  u n  reg is tro  especia l 
de todas las  A sociaciones que cu en ten  
porúorn iencs c u a tro  añ o s seguidos de 
ex is ten c ia  leg a!, en  el M unicipio res
pec tivo , 6 q u e  te n g a n  reconocido ca-i 
r á e te r  oficial en  v ir tu d  de a lg u n a  ley . i 
C uando sean  m ás, que cargos de conce
ja les-de legados h a y a  en el A y u n ta 
m iento  re sp ec tiv o , la s  re p e tid a s  Ju n ta s  
p ro v in c ia le s  d e l Censo, s e ñ a la rá n  á  c a 
da  A sociación e l núm ero  de votes que 
te n d rá  derecho  á  em itir . E ste  núm ero  
de votos v a r ia r á  desde uno h a s ta  diez, 
según  la  im p o rtan c ia  de cad a  u n a  de 
la s  S ociedades, co m p arad a  con las  de
m ás d e  su g ru p o .

L legado el m om ento  de u n a  elección, 
la  J u n ta  m u n ic ip a l del Censo convoca
rá  á  la s  S ociedades in te re sa d as , fijando 
sitio, d ía  y  h o ra  p a r a  q u e  c o n c u rra n  los 
elegidos po r la s  m ism as.j3qm o_coneeja- 
ies delegados, y 'cú an d o ' sean  m ás indi- 
viduoa que eargGs p o r  c u b r ir , p ro c e 
d an  com o com prom isario s, ¿  e leg ir ¿e 
e n tre  ellos m ism os, p o r  m a y o ría  de  v o 
tos, le s  que h a n  de  l l e v a r ia l  A y u n ta 
m iento  la  re p re se n ta c ió n  co rp o ra tiv a  
del g ru p o  á  q u e  p e rte n ezc an .
-* P á r 2 e v i ta r  t r a v e s u ra s  de  los c h a n 
ch u lle ro s  e lec to ra le s , se  h a n  adop tado

Tal es, en síntesis, el proyecto some 
tido hoy á la deliberación del Parla

colegios ó a g rem iac io n es  de  p ro fe so re s  g e n to .  p o r.lo  q u e :& la  re p resen ta c ió n
------ — cor por a t i va  se re fie re . E n cu án to  signi-

fica d a r  p a r tic ip a c ió n  á  I03 íu te reses 
orgánicos, nos p lace , porque se  in sp ira  
en  trad ic io n es a n c es tra le s , y  nosotros 
opinam os co m o -é l ino lv idab le  P érez  
Pujo!, q u e  en  n u e s tra  leg islación ,.la  li
b e rtad  és esp añ o la  y  e l despotism o ex 
tran je ro . A hora b ien , que no deba lím i 
ta rse  la u n iv ersa lid ad  del su frag io  al 
p lu ra liz a r  el voto, y  ah í es donde los 
partid o s av an zad o s pueden  m ejo ra r el 
p royecto , suprim iendo  los com prom i
sario s y  ei tu rn o  de sociedades, de modo 
qu8 to d as las  C orporaciones ob re ras, 
e lijan  sus co n ceja les po r su frag io  d i
recto  de  los asociados, lo m ismo que las 
in te lec tu a le s  y  las  de in te re se s  econó
micos, que si a h o ra  la  v ida  co rp o ra tiv a  
es ra q u ític a  y e s tá  m onopolizada por 
elem entos cac iq u iles , no olvidem os que 
es un  p rincip io  fisiológico acred itad o  
por num eró los e jem plos y  observacio 
nes á  tra v é s  de  la  e sca la  zoológica, que 
la  función hace e l ó rgano  y  cuando  se  
d e ja  en suspenso la  función, e l Organo 
se a tro fia  y  se in u tiliza , com o ae -en 
m ohecen los e n g ran a je s  ae u n a  m áq u i
n a  en continuo reposo.

¿Q ué m ay o r ficción que la  del s u fra 
gio u o iv e isa i?  P u es en fu e rza  de usar 
lo y  p erfecc io n arlo , lo3 c a ta la n e s  con
sigu ieron  l le v a r  a l P a rlam en to  la  to 
ta lidad  -de d ip u ta d o a y  senadores que 
se  p ro p o n ían , d erro tan d o  a l G obierno, 
qué ©orno s iem p re , q u e r ía  te n e r  un 
P arlam en to  m in is te ria l, cuando  á  lo 
que debam os a s p ira r  es á  q u e  los Go
biernos sean  p a r la m e n ta r io s  y  los p a r 
lam entos h ijos,de la  vo lun tad  nacional.

Los establecimientos benéficos
Hállase en la actualidad el hospital de San 

Juan de Dios atestado de enfermos, resultan
do insuficiente para albergar a los numero 
sos desgraciados que al mismo acuden.

Este ha motivado que se piense nuevamen
te en habilitar con urgencia dos salas en el 
hospital de San Lázaro, á fia de que seán 
Trasladados á. ellas los acogidos en el de San 
Juan de Dios con tuberculosis y etras enfer
medades graves.

En breve quedará instalada en el referido 
hospital de San Lázaro, la hornilla económi
ca .que ha adquirido la D.putacióa.

Comenzarán las'obras de arreglo de las ci
tadas salas en los primeros días de Febrero.
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Apuntamiento
F unción benéfica.

Una comigión de jó v en es p ro tec to res  
el Asilo de 3an  R aras! estuvo  a y e r  en

La extrignina.
H a com enzado á  a d m in is tra rse  ex- 

trig n ín a  á los p erro s  vagabundos.
Urinarios.

E l A lcalde ordenó a y e r  que se p roce
da á  in s ta la r  en  la  p la z a  de  la  U n iv e r
sidad un u rin a r io  que h a y  en  ios a lm a 
cenes m un ic ipa les.

T am bién  ordenó que sean  p in tados 
todos los u rin ario s  in sta lados en la  v ía  
púb lica .

Ds personal.
El G obernador civ il, S r. Soler y  Ca- 

aa juana , h a  env iado  a l  .A lcaide u n  ofi
cio, reco rd án d o le  q u e  p a r a  cu m p lir  ó r
denes del m in isterio  de  la  G oberna
ción, eB n eceaario  que le  fac ilite  no ta  
de la  c a n tid a d  consignada en el p re s u 
puesto v ig en te  p a r a  a te n d e r  á  las  obli
gaciones de  personal de se c re ta r ía .

L am e n ta  el G obernador que a l con
fecc io n ar el re fe rid o  p resupuesto  se  ha
y an  in v en erad o  los gastos por personal 
de co n tad u ría , s e c re ta r ia  y  beneficen
cia , y  p rev ien e  q u e  en  años sucesivos 
ee ten g a  m uy  en c u e n ta  la  necesidad 
da h a c e r  en  el p re su p u es te  un a p a r 
tado po r c a d a  ano  de los aludidos s e r
vicios m unicipales.

Presupuesto.
Se h a  fo rm ad o  p resu p u esto  de 9.000 

pese tas p a r a  a d q u ir i r  1.500 m etro3 de  
p ied ra  m ach a cad a , q u e  se in v e r t i rá  en 
la  re p a ra c ió n  de a rrec ife s .

V arios asuntos.
D on Jo sé  M artín ez  S áez ha  p re s e n ta 

do in s ta n c ia  so licitando  licen c ia  p a ra  
r e p a r a r  la  c a sa  núm ero  2 del Z aca tín .

—A y er im puso  e l a lca id e  m u lta  de 
diez p e se ta s  á  Jo sé  F ran c isco  M artín , 
p o rT en er á  dos hijos suyos ab an d o n a
dos en  la  v ía  p úb lica .

De Ornato.
Se reun ió  a y e r  en  el A yuntam iento  

la com isión de  O rna to , asistiendo  los 
señores L ó p ez  S áez , H orques, M artin  
Adam e, O liveras, N ieva , S án ch ez  G a
llardo  y  S ánchez López.

Se acordó  p ro p o n e r a l  A yun tam ien to  
que conceda au to riz ac ió n  á  don E d u ar
do N a v a rro  p a r a  a p u n ta la r  J a  casa  
de su p ro p ied ad , n ú m ero  8 de la  p la c e 
ta  de  C astille jo , sin perju ic io  de  que 
se cum pla , á  su debido tiem po, e l Real 
d ec re to  de  12 de  M arzo de 1878.

Q ue se acced a  á  la  solicitud jde doña 
R am ona A lcoba, d u eñ a  de  la  c a sa  n ú 
m ero  1C de la  c a lle  H orno Ael E sp ad e
ro , -in teresando  au to rizac ió n  p a ra  h a 
ce r o b ras  en  e l eitado..edificio , con 
a rreg lo  á los p lanea  p resen tados.

Idem  á  d o n 'Jo sé  Ñ e sta res , p a r a  que 
v a r íe  la  p u e r ta  de  u n a  co ch era  de  ia 
c a sa  núm ero  1 .de la  c a lle  de San Mi
guel A ita , que linda con la  de la  C ruz.

R eq u erir  á  don José  F e rn á n d ez  F e r 
n án d ez , p a r a  que re ti re  unos kioscos 
que tie n e  in sta lados en  e i cam ino de 
P u rch il y  en la  h u e r ta  lla m a d a  de la 
Concepción.

A p ro b a r la  liqu idación  de p a rce la s  
de te r re n o  que h a b rán  ex p ro p ia rse  á 
do ñ a  Jo sefa  M aría  A g re ia  Moreno en 
la c u e s ta  de Rodrigo del C am po y  cues
ta  de  la  P a ñ e ra .

Q ue se  a p ru e b e  el convenio  bocho 
p a ra  ex p ro p ia r , po r la  su m a de 2600 
p e s e ta s , 'p a r ts  de la  c a sa  núm ero  2 de 
la  ca lle  del R osario . " ..

Q ue se an u n c íe  concurso  que h ab rá  
de ce le b ra rse  el d ía  10  d e  F eb re ro  
próxim o, p a r a  ad ju d ica r é l a p ro v e c h a 
m iento de m a te r ia le s  de  la  c a sa  núm e
ro l  de la  ca lle  del C añuelo.

A p ro b a r un p resu p u esto  p a r a  v a r ia r  
la  e n tra d a  á  la  p re sa  de la  a c eq u ia  de 
S a n c tiS p ir itu s ,  en la  ca lle  de les R eyes 
C atólicos, in s ta lán d o la  fu e ra  de la  1L 
nea de edificación. •

- Expropiaciones.
— F a é  firm ad a  a y e r  é r re l  A y u n tam ien 
to l a  e sc r itu ra  de ex p ro p iac ió n  de  la  
casa  húm ero  1 de la  ca lle  del C añuelo.

T am bién  se firmó o tra  e s c r itu ra  p a ra  
la  dem olición y  reed ificación  de la  n ú 
m ero S7 del Z ac a tín , p rop iedad  de don * 
F ran c isco  V aldés, ■>.:*** L  '

U n a  v is ita 

das lss autoridades judiciales y por el gober
nador civil.

Hoy comenzará á practicar la visita de ins
pección en esta Audiencia.

En cuanto el señor Cobián termine su mi
sión en Cranada, recorrerá las Audiencias 
provinciales de este territorio.

M o l i d a s  I t o s a t e s .
M Vichy Saint-Louis.

_, Estómago, hígado, instentillos.

La falta de espacio nos impide que publi
quemos hoy varios originales, entre éstos, los 
respectivos á la sesión que ayer celebró la 
Cámara Agrícola, Estafeta de la provincia. 
Circo gailístico, una interesante carte de don 
Cecilio Duran, Centro artístico y literario, 
y otros.

El día 25 del actual llegó á esta capital, 
procedente-de Castell de Ferro, el distingui
do joven don Vicente Gálvez Oliveros.

Ayer, en Churriana, una caballería díó 
una coz á Ricardo Contreras Pérez y le frac
turó la pierna derecha.

Fuó Contreras conducido al hospital de 
San Juan de Dios^__________

Hoy celebrará sesión la sección en Grana
da de la Real Sociedad de Historia Naturall

Hemos recibido na ejemplar del folleto 
que contiene las peticiones que los contado
res y^protesores mercantiles, coaresidencia 
en G ranada, han elevado al expresidente del 
Consejo de ministros, señor Moret, para el 
mejoramiento de la  carrera pericial mer
cantil. ____________

Por la Asociación granadina de caridad se 
repartieron ayer entre los pobres de esta ca
pital, 1.070 comidas.

E l ministro de la Gobernación ha interesa
do del gobernador civil qne le envíe datos 
relacionados con la inversión de los presu
puestos municipales del año 1907.

Ha sido nombrado presidente de la Adora
ción nocturna de GraBa¿a i don Julio Martín 
Ramilá. _____________

Se ha señaladojsl día.S de Febrero próxi
mo para que se celebre subasta en el parque 
militar de esta plaza, á fin de adjudicar el 
servicio de adquisición de harina, carbón de 
cclcrde piedra y vegetal, leña, cebada, paja, 
petróleo y esparto.

Don Fracciscc La Chica ha donado á la 
Asociación de Caridad una fanega de habas 
y diez arrobas de cebollas.

-El domíneo por la noche se extravió desde 
la calle de Mesones al teatro de Cervantes, 
un ocular de gem elosáe teatro. S ilo  presen
tan en la confitería del Campillo, se gratifi
cará. _____________

Nuestro estimado amigo don Cándido Bres
co, representante de la acreditada é im poj-, 
tante casa Hijos de Agustín Blázque^, 
Jerez de la Frontera, nos ha enviad-^ vasas 
bonitas fosforeras, las cuales llevan, estam
pada en una de sus caras la botella de la 
acreditada marca “Carta Blanca.

Damos"las gracias al señor 
envío.

B'¿asco iper su.

. Detuvo ayer la guardia aitmicir.al á.Anto
nio López Argote, por c-ncontravio escanda
lizando.

Ayer impuso el alcalde m ultas á las cabre
ras Nicolasa Adarve, JoseD Osuna, Angeles 
Osuna, al cabrero F rancisco Fernández Gar- 
CÁ Z', ¿ .vendedoras hortalizas María 
Madrid y María Bueno -y ¡os carreros Ma
nuel Mesa y rranci^cr, Moreno Rodríguez, 
p )r infringir lasJJi-üe- .íanzas municipales.

Ayer se celcoró e* j  esta Audiencia la  vista 
cíe ía causa ix>strut¿ .a con motivo de la catás
trofe ferroviaria o currída en la cuesta de las 
Cabezas^ ¿ínea id rrea del Sur de Espáña, la 
noche del día 2? de Junio de 1906.

Recordará e \  lector que fueron destrozados 
P?r uti tren de mercancías los carreros Anto
nio Quesa.da Romero y Manuel de Alfonso 
Contrera ¡ .

E l fisc,al r e t i ró la  acusación que tenía for
mulada. contra el maquinista Francisco Gil) 
el fogonero Manme! Hernández y el conduc-

Como anuncianioB o p o rtu n am e n te , 
a y e r  á  la s  t r e s  y  m edia estu v ie ro n  en 
e l  A yu n tam ien to  loa canónigos 3el S a
cro M onte, don F ran c isco  M edina Oi- 
mos y don M anuel M edina P érez , com i
sario s de la  función de S an  Cecilio, que 
ee v e r if ic a rá  el d ía l .° d e  F eb re ro .

El objeto de la  v is ita  e r a  cu m p lim en 
ta r  á  la  C orporación , segúQ es costum 
b re :—

R ecibieron á  ios canónigos el a lca lde , 
don José  Góm ez T o rto sa , los com isa
rios m unicipales, don M iguel H orques 
y don José  S a lv ad o r M oreno A g re ia  y 
algunos conceja les.

Hubo e l obsequio trad ic io n a l.
Comisiones.

H oy se  re u n irá  en e l A yuntam ien to  
la com isión de Im puestos.

P a ra  m a ñ a n a  ha  sido convocada  la  
de F este jo s . ‘ "

del -asno ae  K arasi estuvo  a y e r  
e l A yuntam ien to , pidiendo a l  A lcalde 
su concurso  p a ra  el m ay o r éx ito  da la 
función que h a  de c e le b ra rse  en el t e a - . 
tro  Isab e l ía  C ató lica  á  beneficio del 
je f e  rico Asilo. *
" E l señor Gómez T oftosa  a te n d e rá  el 

ruego .
Los carros fie plaza.

Hoy p u b lic a rá  el A íeaide un edicto 
anunciando  que p o r té rm in o  de 10 d ías 
queda e x p u e s ta  a l  público , p a r a  o ir re 
c lam aciones, la  m a tr íc u la  p a r a  el co 
bro  del im puesto  estab lecido  so b re  los 
ca rro s  c e  p ía 2a.

V IS IT A  D E  IN S P E C C IÓ N
En- el tren correo de la línea del Sur de E s

paña llegó ayer z  esta ciudad el inspector de 
tribunales, magistrado del Supremo den Vic- 
tor Cobian y Junco; en compañía fiel secreta
rio don Eduardo de León y Ramos.

Esperábanles en el andén de la estación, el 
presidente de la Audiencia territorial, don 
Antonio Gallón del Rio; el de la provincia!, 
don Liborio_ del Hierro; el fiscal, don Ramón 
délas Cagigas; el presidente de la sala de 
lo civil, don Manuel Velasco, y el secretario 
de Gobierno, don Eugenio J. Vida.

EJ señor Cobián que se hospeda en el he í 
tel Victoria, fué ayer cumplimentaá^eor to-t.

tor del -^ren José Cebriáu.
Las acusacióne s particulares no asistieres 

á la vista porque días pasados la compañía 
tuvo avenencia c on las familias de los ínter- 
léctos, abonando la indemnización que se le 
reclamaba.

Sostuvo el fisc: ¡1 la acusación en contra dé 
la guarda barrer .a Florentina Sánchez Gar
cía, dando el ju rado veredicto de inculpabi
lidad.

L a Sala dictó sentencia absolviendo á Flo
rentina. ■ - ~

E n la casa c5 *  socorro fué curado ayer -Jé 
una herida le r*  que casualmente se produjo 
eD la cabeza, ILuis S'antcs Rodríguez.

El númer.o '26 dé Es ñaña Artística. -y  Litera
ria contiene e :1 siguieñ te  sumario:

Año Nuev o, La R edacción; .Andalucía* 
Manuel fie Góngora; Nuestros concursos', 
Recuerdos d>e vacaciones, Fran- cisco Martí
nez Lum breras; De c iué hab ía la noche, 
F . Alonso fie León; ...F 'orqué -ffi amor pasó, 
í. de ias C .; Muertos qa e vive¿c, Arturo Osu
na Serveut; Hacia el p Miguel Mar
tas.; G ente de Madrid, Jo sé  'Á .  Camacho; Bi
bliografía; Nota de la R ed .acción; Nuestros 
concursas.

En los hoteles de esta • capital se hospeda
ron ayer los siguientes v ' ajeros:

Victoria.—D . Eduardf > León, Sr. Cobián, 
don Rafael Capaptás, d ,0n Rafael Aguirre, 
doa Manuel Aparicio. ' don Saturnino Galle
gos y don B V 'llavelh

Navio.—D . M anuel Cobos. D. Di 
mor, doa Lr.js López^ , don Mariano 
don Antonio Cu estay- c ion José 
_ París.--D . F  rar.crico Morcillo, don"'José 
Martín Vadale. >, don Ma nuel Junquera, aon 
Francisco Juiií L, dos E s r  ique Salmerón Vi
vas. •

>. Diego Oco- 
riano Torres, 
: González.’

Alameda.— D. JoarmíG c 'e  Bastos y herma
ne, don Fran-risco. V'erdeió ‘ don Juan Lamez, 
Mr. W alter Staff, don ’l- ' t-ancisco Almé, 
Mr.-TV. A. .Vacbayy señora. _

fea-En el_A¿íIo nocturno 
oche 2G sobres.

J pernt •ctaron an
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S E -N A S O .
Sesión del 27 de Enero de 1908 

V a s a l e s  a s u a n f o s s .
Madrid 27.—A las tres y cuarenta 

minutos de la tarde ábrese la sesión 
que hoy celebra el Senado.

Preside el señor Azcárraga y ocu
pan el banco azul los ministros de 
Estado, Gracia y Justicia é Instruc
ción pública, señores Allendesalazar, 
marqués de Figueroa y Rodríguez 
Sampedro.

El señor conde de Casa Valencia 
pide que se publique y reparta ei “Li
bro rojoü, sobre los asuntos .marro
quíes. £

El ministrode Estado, señor Allen
desalazar, contéstale que está pre
parando el antedicho libro y que en 
breve lo recibirán los senadores.
. El señor Obispo de Jaca solicita 
que en la carrera eclesiástica se es
tablezca un turno de antigüedad.

El ministro de Gracia y Justicia, 
señor marqués de Figueroa, prome
te estudiar la petición, de acuerdo 
con la Santa .Sede.

El señor Parres ocúpase del pro
ceder que han seguido los españoles 
residentes en Méjico, repatriando á 
sus connacionales pobres, para so
lemnizar ei Santo del Rey, compa
rando ésta conducta con la del alcal
de interino de Barcelona, señor Bas- 
stardas,Lno obstante los previlegios 
arancelarios dispensados á Cataluña.

Propone que á dichos españoles se 
les dé un voto de gracias por su plau
sible comportamiento.

Los señores ministro de Estado* 
Allendesalazar, y López Domin 
guez, se adhieren á las manifesta
ciones y propuesta del señor Parres.

La Cámara acuerda un voto de 
gracias.para los españoles residentes 
en Méjico.

El señor conde de E steban Co 
liantes ocúpasé de los últimos acon
tecimientos desarrollados en Marrue
cos, mostrando el temor de que la 
gravedad de los mismos se acentúe.

El ministro de Estado, Sr. Alien- 
dezalazar, declara que las últimas 
noticias del Mogreb son tranquiliza
doras.

Añade que la política del Gobier
no concrétase á interpretar los senti
mientos de la opinión pública, y que 
nada hay secreto en lo que respecta 
á-las cuestiones marroquíes.

Indica, por último, que la conducta 
del Gobierno podrá discutirse con 
toda amplitud cuando se reparta el 
anunciado “Libro rojo„.

El señor conde deEsteban Gollan- 
tes manifiesta que en la reciente dis- 
'cusióri'máñtéhída en la Cámara fran
cesa acerca de los asuntes mogrefci- 
ños, se ha hablado de pactos secre
tos, y que es preciso aclarar este 
punto.

El señor Guilón expone que los 
deinocrátas tratarán de los proble
mas marroquíes en el momento opor
tuno. ■ ' '

El señor Arambum explana una 
interpelación sobre la circular del 
fiscal del Tribunal Supremo de Jus 
ticia interpretando la reforma del ar
tículo noventa del Código penal.

Declara que la interpretación re
presenta un “palmetazo„ para el po
der legislativo y para el ministro del 
ramo. " 7;' *

Él ministro'de Gracia y Justicia, 
señor marqués de Figueroa, defiende 
la expresada circular, asegurando 
que nó modifica la ley.

Él señor U garte interviene en la 
discusión, exponiendo largas con 
sideraciones justificativas de la indi
cada-circular, de que es autor, como 
fiscal del Tribunal Supremo.

Él señor"(Tastillo Soriano explica 
el alcance de la proposición que hu
bo fie. convertirse en la ley que se 
Jjscute, é impugna las teorías sus ' 
tentadas por el señor Ugarte, negan
do.‘qüé interpreten el espíritu de 
aqúelíaley.

El aenorAramburu excita al mi
nistro de Gracia y justicia para que 
estudié, úna fórmula que armonice 
los varios sentidos en que puede in
terpretarse •’ la reforma de que se 
trata. __ ___

'Levántase Ta sesión.
'CONGRESO

Sesión del 26 de Enero de 1907.
F a r f O S  &3ZZ22ÍOS*

Madrid 27.—A las tres y treinta 
minutos de la tarde ábrese la sesión 
que hoy celebra el Congreso.

Preside el señor D_ato y ocupan el 
banco azul los ministros de Fomento 
y Gobernación, señores González 
Besada y La Cierva.

El ministro de Fomento, señor 
González Besada, contestando á 
manifestaciones que hizo en la sesión 
anterior el señor Zulueta, dice que 
se ha dirigido una real o r d e n  á la 
Compañía" trasatlántica, notificándo
le el-.paráctér provisional de la sub
vención que le tiene otorgada el 
Estado, pues esta subvención sólo 
seguirá abonándose basta que se 
apruebe e! proyecto de comunicacio
nes marítimas* - • -

El señor Canalejas dice, que esti
mando la grandísima importancia del 
aludido proyecto de comunicaciones 
marítimas, considérase obligado á 
preguntar al Gobierno si el debate 
sobre ese proyecto se pospondrá al 
de reforma de la administración lo
cal.

El ministro de Fomento, señor 
González Besada, anuncia que el 
susodicho proyecto de comunicacio
nes marítimas, se discutirá lo más 
pronto que sea posible.

El señor Francos Rodríguez ex
plana una interpelación sobre la cri
sis agraria existente en la región de 
Levante, pidiendo que se adopten ¡as 
medidas oportunas para defender los 
intereses de la producción en dicha 
zona.

El ministro de Fomento, señor 
González Besada, contéstale rela
tando cuanto se ha hecho en benefi
cio de la agricultura y de la indus
tria en dicha región.

Afirma que las disposiciones adop
tadas se han encaminado,sobre todo, 
á conseguir la baratura de los trans
portes, lo que principalmente se lo
gra fomentando las construcciones 
ferroviarias.

Termina diciendo que por esta ra
zón, los ferrocarriles secundarios 
gozarán de los mismos beneficios que 
los estratégicos.

El señor Alvarado trata de lo in
suficiente del crédito que se destina 
al pago de expropiaciones de terre
nos para la construcción de carre
teras.

El ministro de Fomento, señor 
González Besada, contéstale que 
el pago de las dichas expropiaciones 
se hará comenzando por satisfacer 
las que alcancen menor importe.

El señor García Lomas pide que 
se.restablezca el puesto de la guar
dia civil que existió cerca de San- 
toña-.

El señor Redonet se opone á  la 
anterior petición, si para satisfacer 
la han de trasladarse guardias de 
ot -o puesto donde llenen una necesi
dad.

El ministra de la Gobernación, se
ñor La Cierva, anuncia que cuando 
lo permita la distribución de fuerzas 
del expresado instituto, se atenderá 
al ruego, del señor García Lomas.

El señor Rosales denuncia que el 
gobernador civil de Toledo coaccio
na á varios alcaldes del distrito de 
Toríijos, con daño para el liberal 
que en éste presenta su candidatura 
para diputado á Cortes.
IgtBZZSZÉáSZ tí© Se¡GCÍQ22eS

Entrase después en el orden del 
día, suspendiéndose la sesión á fin de 
que la Cámara se reúna en seccio
nes.

Reanudada la sesión, dase cuenta 
del resultado de la reunión de sec
ciones, y seguidamente prosíguese 
el debate sobre el

& C f 3 t  t í o  ZsZSCGSa& a

s S e s s a ó c s ^ a t a

El señor Ordóñez apoya el voto 
particular presentado por el señor 
García Alix al dictamen de la mayo
ría de la comisión sobre el acta de 
referencia, pidiendo que se anule la 
proclamación del señar Guinot.

El señor Martínez Acacio con
téstale, repitiendo que antes de que 
se verificase la-elección en el distri 
to citado, el señor Guinot desligóse 
de la Sociedad arrendataria de con
tribuciones.

El señor Ordóñez rectifica, insis
tiendo en su petición.

El señor Martínez Acacio recti-~ 
fica también, persistiendo en sus an 
teriores manifestaciones.

Deséchase él voto particular, y se 
presenta úna proposición, en la que 
se pide suspéndase este debate hasta 
que lleguen á la-Cámara varios do
cumentos relacionados con el acta 
que se discute.

Así se acuerda y se levanta la se
sión. ¿

ZEvsi x23.ÜE£.e$s*é(&
c3&2
Madrid 27,—Hoy se reunió la mi

nería demócrata del Senado, para 
cambiar impresiones sobre el plan 
parlamentario que ha de seguirse en 
dicha Cámara.

Los demócratas acordaron comba
tir enérgica y tenazmente el proyec
to prorrogando la suspensión del jui
cio por jurados en las provincias de 
Barcelona y Gerona, y eí de repre 
sión del anarquismo.

También acordaron interpelar al 
Gobierno sobre asuntos relacionados 
con la instrucción pública, y sobre 
otros de gran importancia.
Xb q b  l i l b e s a a l e s  y  s i  e s s a ó  carra

f a s  y  © I  j p s r e y e c f a  t í©  ¿asi-
za a U za is t& a c iú a z  l o c a l .
Madrid 27.—El señor conde de Ro- 

mauones visitó hoy al señor Moret, 
entregándole sesenta enmiendas al 
proyecto de reforma del régimen de 
la Administración local.

De estas enmiendas seleccionó el 
señor Moret ventiseis, los cuales se 
consigna el criterio del partido libe
ral sobre el citado proyecto.

Ocupándose de éste, decía el señor 
conde de Romanones, después de ha
ber hablado con el séñor Moret:

—Discutiremos sin obstruccionar 
todas las enmiendas que se presenten 
al proyecto.

Los Diputados á Cortes demócra
tas, reuniéronse hoy para redactar _ 
las enmiendas, que por su parte, pre ¡miento

al n rn v p r fn  alnHirín.

de la mañana entró en agujas el tren 
que conducía á los Reyes.

En aquel instante, algunas piezas 
de artillería hicieron á SS. MM. los 
honores de ordenanza.

Las autoridades y la multitud pro
rrumpieron en estruendosos aplau
sos y vivas.

Las señoras saludaban á la Reina 
doña Victoria, agitando sus pañue
los.'!

Muchos niños de familias distin
guidas que estaban en el anden, acla- 
maronal principe heredero del trono.

Los Monarcas, demostrando satis
facción grandísima, déscendieron del 
coche- salón que habían ocupado y 
cambiaron saludos con las autorida
des.

Doña Victoria correspondió cari
ñosamente á las demostraciones de 
simpatía que le hacían las señoras 
sevillanas.

Don Alfonso vestía niforme de ofi
cial de la escolta Real, y su augusta 
esposa lucía un magnífico vestido 
morado.

Al iniciarse las salvas de artillería 
fueron echadas al vuelo las campa
nas de la Giralda.

El entuasísmo era delirante.
U sa  © Á  í a  K s í a a .

El alcalde de Sevilla se aproximó 
á la Reina, y después de saludarla, 
entrególe un magnífico ramo de flo
res con cintas de los cc-1:>res naciona
les y porta bouquet de plata y oro, 
con expresiva dedicatoria.

Doña Victoria expresó al repre
sentante de la ciudad su agradeci
miento, en sentidas frases.

Inmediatamente y con perfecto 
orden, se organizó la comitiva, enca
minándose ésta al Alcázar, donde 
los Reyes tenían preparado su aloja-

sentarán al proyecto aludido.
El señor Canalejas ha presentado 

ya una, pidiendo que las elecciones 
de concejales se verifiquen por sufra
gio universal.
Z e a s  l l c e a a c i a z l Q B  t í © i

c i t o *
Madrid 27.—Una comisión de li

cenciados del ejército visitó hoy al 
ministro de la Guerra, señor Primo 
de Rivera, para pedirle que se opon
ga á las cesantías contra aquéllos 
dictadas.

El ministro les prometió apoyar
les.

SS2 g e a e r a l  Q iiv & s
Madrid 27.—Ha fallecido en esta 

corte el general de brigada don Ar
turo Oliver, recientemente ascen
dido.

La vacante que deja corresponde 
al arma de infantería.
Zbs.es secclozzess tlel Oass-

ff£*©SO.
Madrid 27.—En la reunión que hoy 

celebraron las secciones del Congre
so, eligiéronselas comisiones que han 
de emitir dictamen sobre varios pro
yectos.

Entre ellas figura la que ha de 
entender en el de comunicaciones 
marítimas.

Los diputados de oposición pidie
ron explicaciones á los ministeriales 
sobre el criterio que les inspirase di
cho pro3recto, declarando los últi
mos que se informarían en un amplio 
espíritu de equidad.

Al elegirse la comisión que ha de 
entender en la suspensión de las ga
rantías constitucionales en Barcelo
na, fué derrotado el candidato que 
presentaron las oposiciones.
Z a S  S?&22&fo¿l&$£S02¿9S£ t í e l  C G

ST'&SZSS. ZTo& cstzzo.
Madrid 27.—La comisión del Con

greso que entiende en el proyecto de 
rehabilitación del coronel señor Tos- 
cano, se ha reunido hoy, emitiendo 
informe favorable.
El 8rafe¿G2?z2G3 y  ©I Waf lea- 

sao.
Madrid 27.—En los centros oficia

les negóse hoy que hayan surgido 
algunas diferencias entre el Gobier
no y el Vaticano.

E l  e M c í á z z a e s a  s & fo s r e  l a s  
f& srsracasrariles aeczsszexss.- ¡ aquella capital 
xr£a&  y  o a t e r a t é g l c o B .
Madrid 27.—La comisión del Con

greso que entiende en el proyecto re
lativo á los ferrocarriles estratégi
cos, ha acordado retirar el dictámen 
que emitió, para unificarlo con el re
ferente á los secundarios.

Mañanase reunirá la comisión con 
asistencia del ministro de Fomento, 
señor González Besada, al que pro
yecta pedir varios datos que se reía 
donan con los antedichos proyectos.

E a s z  £§82 e f e  Z 3 S  @ ie z > w a

J&222Z22&CÍ&32.
Madrid 27.—Despachos de Sevilla 

informan que hoy, desde las prime
ras de la mañana, advertíase en 

animación grandísi-

j5 í 2  e l  f e r a y o c l o .
Las calles de Sevilla que recorrió 

la comitiva regia desde la estación 
férrea al Alcázar, presentaban aspec
to brillantísimo.

Todas las vías hallábanse atesta
das de gente anciosa de ver á los 
Monarcas.

El paso de éstos despertó un indes
criptible entusiasmo.

Conservaban el orden en las calles 
fuerzas dei ejército, guardia civii, 
policía y guardia municipal.

Los balcones de las casas, lucían 
vistosas colgaduras y estaban ates
tados de personas entre las que pre
dominaban las mujeres.

Los aplausos y ovaciones á los so
beranos, eran continuados.

Eí alcalde de Sevilla había publi- 
cado_ un bando prohibiendo que se 
arrojaran flores al coche real; no 
obstante, sobre el vehículo cayeron 
multitud de ramos y palomas blancas 
ade rnadas con lazos, que soltaba el 
público desde las aceras y los balco
nes.

Don Alfonso saludaba á todos son
riente.

Las mujeres elogiaban á la Reina 
y algunas dijéronle piropos.

Ia S S
Las cigarreras sevillanas tenían 

preparado un obsequio á la Reina 
doña Victoria.

Cuando el coche real pasó por 
frente á la fábrica de tabacos, una 
numerosa comisión de jóvenes pinto
rescamente ataviadas, se acercó a! 
vehículo y entregó ¿ la soberana un 
hermoso ramo de flores.

Doña Victoria expresó que agra
decía muchísimo el obsequio.

E S  eZos£¿I& tí©
Al legar la brillante comitiva fren

te á la Lonja el coche donde iba el 
príncipe de Asturias siguió marchan
do con dirección a! alcázar.

Los Reyes quedáronse en dicho 
punto, donde presenciaron el desfile 
de tropas, que resultó lucidísimo.

ZJzz t ís á .a lie »
Aprovechando la ocasión de en

contrar parados á los Monarcas, un 
anciano de aspecto respetable inten
tó aproximarse al carruaje, para ha
cerles entrega de u n  memorial que 
llevaba en la mano.

Agentes de policía que rodeaban 
eí vehículo, obligaron al anciano á 
que retrocediese.

El incidente llamó la atención á 
den Alfonso, que hubo de fijarse en 
el que pretendía hablarle.

Entonces descubrióse el viejo, mos-

No hubo recepción.
Las inmediaciones del palacio es 

tán hoy animadísimas, 
i?© a* l a  taursaG .—E r a s e o s  5  
- v i s i t a s . — O v a c i o s s G B .

Madrid 27.—Despachos de Sevilla 
consignan que hoy por la tarde han 
salido del Alcázar los Reyes.

Primeramente se dirigieron á la 
Catedral, donde se cantó, en acción 
de gracias, un solemne “Te Deum„.

Después marcharon á visitar las 
ruinas de Itálica, permaneciendo en 
aquel famoso sitio algún tiempo.

Al regreso, pasearon por las Deli
cias.

En todo el itinerario habíase esta
cionado inmenso público, que hizo á 
los Reyes grandes demostraciones 
de cariño.

Los aplausos y ovaciones eran 
continuos.

t í e

ma, con motivo de la Uegacfk de los traf do su Pecho Ile5° de c¿uces 2a" 
Reyes don Alfonso y doña Victoria ea f} camP0,ae batalla,
y del príncipe heredero. 8 Don Alfonso púsose en pie en el

La población presentaba aspecto i carrüa3e 7 salado respetuosamente 
magnífico. ;al anciano, ordenando que le iuese

Todos los balcones lucían colga | deja£oJibre ê l paso, 
duras.

Conforme iba acercándose la hora

lesa g s o i i c i a  e s / s s c i a l

Madrid 27.—La Gaceta de hoy pu 
blica una Real orden autorizando á 
la comisión mixta formada por indi
viduos de la Diputación provincial y 
el Ayuntamiento de Barcelona, para 
organizar el cuerpo de policía espe
cial, que habrá de perseguir ei te 
rrorismo.

La nueva policía vigorizará los 
elementos de investigación que hoy 
existen y se dedican al indicado fin.

Según está convenido, el jefe del 
mencionado cuerpo será propuesto 
por ambas corporaciones, quedando 
al arbitrio de las facultades guber
nativas, aceptarlo ó rechacarlo.

Desde luego, el jefe dependerá ex
clusivamente del gobernador civil, 
quien podrá suspenderle en el ejer
cicio de sus funciones.

También podrá el gobernador 
aprobar ó no las propuestas de agen
tes, los cuales tendrán atribuciones 
análogas á los demás de la autori
dad, si bien su acción se limitará á 
los procedimientos relacionados con 
el terrorismo.

Esta nueva policía cesará en sus 
funciones cuando así lo determinen 
las entidades que la crean y mantie
nen.
G o s a t r - a  © I  K j p e y e e í o  t í©

s°e£asrzsaa tí© l a  aelzszlzals-
tsra c fó za  l o c a l .
Madrid 27.—Dicen de Barcelona, 

que esta noche, á las ocho, marcha
rán á Madrid catorce diputados soli
darios izquierdistas.

Llevan propósitos de combatir ru
damente el proyecto de reforma de 
la administración local, defendiendo 
el sufragio universal.

Se les prepara entusiasta despe* 
dida.

Muchas sociedades barcelonesas 
pro}rectan acudir á despedirles en 
manifestación.
G o s s a e s a f a s ° 2 o s  a c a r e a  t í e !

z s a l f i s s  i s o z z i s r ’t í i s á © *
Madrid 27.—En Barcelona conti

núan haciéndose vivos comentarios 
acerca del mitin que ayer celebraron 
los solidarios izquierdistas.

Estos muéstranse decididos á com
batir rudamente el proyecto de re
forma de la administración local, so
bre todo, en la parte que se refiere 
al voto corporativo.

Considérase inminente la ruptura 
en las Cortes de los elementes que 
integran la solidaridad.

U 22  J&&zie£sze>tG*

Madrid 27.—Comunican de Barce
lona, que los marineros alemanes tri
pulantes del crucero Freya, surto en 
aquellas aguas, han sido obsequia
dos hoy con un banquete.

Vsssz& ái.
Madrid 27.—Dicen de Barcelona, 

que el señor Cambó se propone mar
char mañana á Madrid.
Ca3£s£&22 sg-ezzti&B*

Ixss. s&
Madrid 27.—Informan de Barcelo 

na que en el muelle de aquel puerto 
ha ocurrido hoy una.colisión.

Algunos mozos de escuadra y 
agentes de ía autoridad gubernativa, 
que discutían acerca de una cuestión 
del servicio, llegaron á las manos, 
propinándose golpes.

para costear, en parte, los gastos de 
guerra.

Los moros revolucionarios están 
impacientes por la tardanza de Mu- 
ley Hafid en presentarse á ellos.
L a  I f & e r í s d  t í ©  M a c l o a s a .

Madrid 27.—Comunican de Tán
ger. que algunos moros amigos del 
Raisuli, que hallábanse encarcelados 
en Fez, han sido conducidos á Tán-

Desean las autoridades proponer 
al Raisuli el cangeo de los prisione
ros por el súbdito inglés Maclean.

Espérase que éste sea libertado en 
breve plazo.
ESI -Z S z 'tp G x s z s e lz is e a .  y  e l

Madrid 27.—Un despacho oficial 
participa que hoy fondeó en Tánger 
el crucero Extremadura.

Inmediatamente después de anclar 
dicho buque, zarpó del indicado 
puerto el guardacostas Nimtaiicia, 
con rumbo desconocido.
Z S b & f b í s o  t í ©  cszs £f©£X©2* eI«  

—L a s  ís*Sí 3vlb tí© JBgbmf s °  
s u a s s e s a .
Madrid 27.—Dicen de Orán que 

hoy ha regresado á dicha plaza el 
general francés Baillond, después de 
haber efectuado un reconocimiento 
minucioso por el exterior de ía región 
de Benissuassen.

Dícese que casi todas las tribus del 
mencionado territorio serán obliga
das á pagar multa de guerra.
Zona sxi@Sa.al2a £aazjptQa*£si2 tí©

M a s 0 ZSSaíca.
Madrid 27.—Dicen de Melilla, que 

siguen llegando á dicha plaza solda
dos de la mehalia imperial y efectos 
militares, procedentes de Mar Chica, 
entre ellos muchos cañones con fusi
les.

El próximo miércoles se acomoda
rán en dicho punto tropas españolas. 
E l  as& c& asato  t í e l  zaaojpo

IZaláesaÍQ.
Madrid 27.—Desde Ceuta comuni

can nuevos detalles del asesinato del 
moro Valiente.

El hecho tuvo por causa el haber 
apaleado el moro á un pastorcillo.

Cinco individuos de la familia de 
éste se apostaros en unas peñas, y al 
pasar el Valiente acompañado de un 
amigo suyo, les dispararon tiros, ma
tando á ambos. . T

Después les cortaron las cabezas. 
Z a s  Z a z z a i l i s  t í e l  21201=0  V a -

2ü0za£&.
Madrid 27.—Participan de Ceuta, 

que en Benimesala ha intentado un 
hermano del moro Valiente suici
darse y concluir con su familia.

La esposa y los hijos evitaron el 
suicidio.

La familia ha repartido dinero y 
pan á los pobres.

Los asesinos del moro regresaron 
al amanecer á su pueblo.

Cuentan con ia simpatía del vecin
dario.

FONDOS PÚBLICOS i Día 25 Diz 27

MADRID
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Intervinieron otros 
cluyendo la riña.

agentes, con-

A de 500 ,, jt 
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Fin corriente. . . .
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. . .  .0 5  000:000 00 
. . . -i 104 00 000 00
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■UVS. £63*Z°í£G‘

.Aquel avanzó entregando al Mo
narca una solicitud.

en que debía llegar el tren donde via- j “ 7? e f . s a 
jaban los monarcas, afluía mayor nú- i se
mero de personas á la estación,cuyes\ J^z~~&s2̂ Sa ~ £2 ¿ - 0 ¿ 2 2 S
alrededores ocunaba inmenso gentío. I G a a s a e s a .

También estaban situadas en las U!£jo el.tdesfiieT d? tropas, se
. inmediaciones de la estación, fuerzas frig io  la comitiva al alca zar se vi- 

Madrid 2/.—El ministro de la Go-\ ai ilitares de las aue guarnecen á Se-II¡aa?- , . . , t . ,
bernación, señor La Cierva, fué ob-| villa. \ ,r'1 _coc”e re» !°  detúvose ante el
seauiado hoy con un banquete por? En el anden situáronse algún tiem -patrio , , contempiandp por algún

po antes de la ¡legada de! tren, las £l?raP° Qona V l to m  Ja faenada de! 
autoridades de todas las órdenes. l rn,£.rí50: .  t . , , , . ,
: Entrelos que aguardaban en ía En el interior del alcazar aguarda-
parte exterior, había numerosa re
presentación deI bello sexo.

4 ¡sor 100 exterior escaño! ¡ 93 75 93 60 
3 por 100 francés. . . . ' ¡9 5  92 500 00

¡ CAMBIOS i
|  París á 5a vista: Francos. . .¡ 14 35; 14 25 
|  Losares Libras esterlinas. ¡ '¿ti 77 28 76

Z e a s  S z í s e s  t í ©  E S o s s a t  S a z s z .
ZSg c I s h p s s g I o s z q s .
Madrid 27.—Ante el magistrado.

Supremo de Justicia,

depártalos altos funcionarios de su 
mentó.
Za&zt £ e s ose s3 c & sos :¿ 2 3 !S  © s Í 2 * a

íéfifíC O S,-- --
Madrid 27.—El ministro de Fomen

to, señor González Besada, confía en \ ®  
que se: aprobará en breve el proyec-¡
CÓ r e l a t i v o  á  Ir><? fe rri-ira i-r ilp -c  Aet-T-ís. !

0 2 z a o d O 3 z a s £ l & .  —  M a z z a
to relativo á los ferrocarriles esíra- í - f e s f a c 2 e s s . e s  tí© caa*zsassB 
tégícos. ¡ _A las nueve y  cincuenta minutos

para desalojarlo.
Los moros han experimentado en 

la lucha numerosas bajas.
Los franceses tuvieron cuatro sol

dados heridos.
l a & c r  t í©

F r e ^ a ^ á s s d o s e  á  l a  las-
c í a  s i  a
Madrid 27.—Nuevos despachos de 

Tánger dicen que el gobernador de 
Fez, acobardado ante la actitud de la 

señoritas de la aristocracia sevi-l muchedumbre que aclama á Muley 
llana. \Hafid, ha entregado á esta todos los

Doña Victoria indicó que estaba 1 cañones y fusiles ce que disponía, 
cansada y por este motivo retiráron
se ios augustos esposos á las habita-

2*i©«
Madrid 27.—Informan despachos 

de Tánger, que el general D’ Ama- 
de, al frente de su columna, ha pene-fdel Tribunal
tradoen el territorio délas kábilasjjseñor Gulión, declararon hoy ios se
de Zaidia, dando numerosas cargassñores duque de Sexto y  marqués de

1 Altavilla, cuyo ----

can y vitorearen á la Reina muchas

nes que se les habían preparado.

Amrani ha obligado á  muchos mo
ros ricos partidarios de Abdelazis á 
que le entreguen treinta mil duros,

testimonio habíase 
pedido en un pleito que sostienen los 
hijos de la antigua tiple Elena Sanz.

Ambos testigos manifestaron que 
desconocen la existencia de tales hi
jos, cuyo padre supónese fué una 
eievadísima personalidad.

Acerca de este pleito, el Sr. Moret 
declara que hubo de cambiar impre
siones con un abogado francés, y don 
Melquíades Alvarez que consultó so
bre el particular con el señor Monte
ro Ríos.

Agrega el señor Alvarez, que du
rante el tiempo en que intervino en 
el asunto, recibió proposiciones de 
transacción de la parte demandada,
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porquey que hubo de rechazarlas 
eran mezquinas.

No han concurrido á declarar di
cha parte demandada ni los señores 
.Salmerón, Montero Ríos y otros.

sociedad  e fe  a c t o r e s .
Madrid 27.—En la asamblea anual 

de la Sociedad de actores, celebrada 
hoy, dióse cuenta de la memoria re
lativa al estado de los fondos de di- 
eha corporación, los cuales se han 
slevado á trescientas sesenta mil pe- 
cetas.

Eligióáe la nueva Junta directiva 
de la Sociedad, que será presidente 
efectivo don Fernando Díaz de Men
doza, y secretario general, el señor 
Mañas.
I r a  fiesta del Hos e fe  M a 

y o .
Madrid 27.—EneiAyuntamiento de 

esta corte se han reunido-hoyalgunos 
senadores, diputados á Cortes, dipu 
tados provinciales y concejales, con 
objeto de ir conviniendo los festejos 
que se han de celebrar par a conme
morar el centenario del Dos de Mayo.

El señor Aguilera ofreció el apoyo 
del Círculo de Bellas Artes.

El señor Morote habló para pedir 
el nombramiento de una comisión 
ejecutiva que, según su criterio, solo 
debe componerse de cinco individuos, 
y propuso, además, que fueseconcedi- 
do al alcalde un ámpiio voto de con
fianza, para que proceda al nombra
miento de la aludida comisiód.

Así se acordó, eligiéndose en el 
acto tesorero de la futura comisión 
al señor Muniesa.

X > e  j j E - o v i i n L O l o . ®

2Be>iexiciósx de  s ia .  a n o p .
^ a f s í a .
Madrid 27.—Dicen de Tarragona, 

que en Orades, pueblo de aquella 
provincia, ha sido detenido hoy un 
anarquista llamado Jaime Mestre. 
^ e p a r a c í o e  t í®  S k q k s s .

Madrid 27.—En el arsenal del Fe
rrol se activan las obras del cañone 
ro “Molins".

También se procede.á armar las 
calderas del "Reina Regente".
I m& s  H v & e i g a s  e a  l e s

i z a *
Madrid 27.—Según indican de la 

Cortina, las huelgas siguen allí en 
igual estado.
S i s c a í í a i í ' i ' a s  y  c a r l i s t a s

Badrid 27.—Comunican de Bilbao, 
que1 algunos biscaitarras y carlistas 
que se encontraban hoy en una ta
berna de aquella población, empren
dieron acalorada disputa acerca de 
asuntos políticos.

Ultimamente vinieron á las manos 
propinándose mutuos estacazos.

En el establecimiento produjeron 
los contendientes enormes destrozos. 
S aos  e s Í M d f a a í e s  e le  F a-

i é t z c S a
Madrid 27.—Telegramas de Valen

cia dicen que ios estudiantes conti
núan en huelga.

Hoy se han reproducido en las ca
lles los alborotos.

La guardia civil disolvió á los es
colares. haciendo algunas detencio
nes.
S aos p e s c a d o r e s  f e r r ó l a

2 2 0 3 *
Madrid 27.—Informan del Ferrol 

que los pescadores están disgustadí
simos con motivo de que algunos fo
rasteros pescan utilizando explosi
vos

Las autoridades han prometido 
perseguir y castigar á los culpables.

O e s I  E / s t r a n J e r o

R e s i d a  a i s  2 a  C á m a r a
f r a n c e s a .

■, Madrid 27.—Comunican despachos 
de París que la sesión hoy celebrada 
en la Cámara francesa, estuvo con
curridísima.

Mr. Raivertí pronunció un extenso 
discurso, de crítica muy dura para 
la gestión del Gobierno de Mr. Cle- 
menceau.

Mr. Deschanel afirmó que Francia 
debe renunciar á toda política de 
conquista, y hubo de combatir las 
últimas operaciones efectuadas ha
cía el interior de Marruecos por las 
tropas francesas enviadas á este ím 
perío.

Fué muy aplaudido.
• Mr. Tournade, nacionalista, criti
có también las indicadas operacio
nes militares.

S I  c a r d e n a l  H S c l z a r d »
Madrid 27.—Un despacho de París 

anuncia que ei cardenal arzobispo 
de aquella diócesis, Mr. Richard, há
llase enfermo de cuidado.
S e a  r e r o l u c i o n  e n  H a i t í .

'Madrid 27,—Un despacho de Puer 
to Príncipe da cuenta de que los re
volucionarios de Histi han saqueado 
én San Marcos veintinueve casas de 
europeos.

S é m a r t M n o  M a c h a d o
Madrid 27.—Cartas de Lisboa hoy 

recibidas en Madrid, aseguran que 
el importante hombre público portu
gués Bernardino Machado, no se fu
gó á Galicia, pues sigue en aauelia 
capital, entendiendo que no "debe 
abanaenar á sus anagios, víctimas 
hoy de las mayores persecuciones.
- Las mismas cartas acogen rumo

res, indicando que la  suerte del Rey 
don Carlos de Portugal hállase liga
da á la del jefe del Gobierno luso 
luán Franco.
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JO e s  d l e  H a l e r j t n o . —  U n m s o -  
c  f e  d a d  d e  c r i m i n a l e s .
Madrid 27.—Desde Palermo en

vían hoy noticias comunicando que 
en Maffica ha sido descubierta la 
existencia de una sociedad que fun
cionaba secretamente.

Había llegado á infundir gran pá
nico, porque los indígenas congre
gados, cometieron en pocos días diez 
asesinatos.

Los agentes de policía no capturan 
á los jefes de la sociedad, temiendo 
que los numerosos adeptos que ésta 
tiene les asesinen después.
ESI c o l e r a  e n  C o n s t a n t l  

x t o p l a .
Madrid 27.—Despachos de Cons- 

tantinopla anuncian que han ocurri
do en aquella capital dos casos de 
cólera.
E SI e n z e a r p o  d i p l o m á t i c o  

j a p o n é s ,
Madrid 27.—Según despachos de 

París, prepárase la reorganización 
del cuerpo diplomático japonés.
E SI P a r l a m e n t o  a s z s f r i a  

c o m — V s x  e s c á n d a l o .  
Notifican despachos de Viena que 

se anuncia un descomunal escándalo 
en el Parlamento austríaco, al discu
tirse los chanchullos que en materia 
de.heráldica se han cometido en aquel 
país.

Según parece, muchas personas 
ostentan en Austria, sin derecho al
guno, títulos de nobleza.
23©  l a  2 2 e p '& f o l S s s a  A r g e n 

t i n a . — N o t a  o f i c i o s a ,
Madrid 27.—La Legación déla Re

pública Argentina en esta corte ha 
facilitado á la prensa una nota ofi
ciosa, en la que explica las razones 
que ha tenido el Gobierro de aquel 
país para decretar la clausura del 
Parlamento y la prórroga de los pre
supuestos.
l a  a  d i m i s i ó n  d e  M r .  H e l -  

c a s s e .
Madrid 27.—Según dicen de Paris, 

e! diario "L'Action", de aquella ca
pital, publica hoy un interesante a r 
tículo dando á conocer la verdadera 
causa de que el ministro de Negocios 
extranjeros, Mr. Delcasse, presenta
se en 1905 la dimisión de su cargo.

Dice “L’Actión" que en Junio de 
dicho año llamó el Kaiser al embaja
dor de Italia en Berlín, y le dijo:

—Sé que Delcasse negocia con In
glaterra una alianza ofensiva y de
fensiva.

£.1 dia que esa alianza se firme, las 
tropas imperiales germánicas invadi
rán la Lorena.

Al enterarse de la actitud de Gui
llermo II el entonces jefe del Gobier
no francés, Mr. Rouvier, convocó 
un consejo extraordinario en el cual 
apostrofó á Mr. Delcassé, repro
chándole que hubiese mantenido en 
el misterio unas negociaciones que 
ponían á la nación francesa en tran 
ce de guerra.

Rouvier exigió al ministro que di
mitiera, pues en caso contrario, lo 
haría el Gobierno.

Entonces Delcasse, á quien produ
jo impresión desagradable que le 
descubrieran su secreto, entregó la 
cartera.
le  a  s i t u a c i ó n  e n  P o r é z z s g a l

Madrid 27.—Comunican de Lisboa, 
que han comenzado las deportacio
nes. " ‘ *

ínsistese en qué el principe nere- 
dero se opone resueltamente á la po
lítica que sigue su padre el Rey Car
los

ESI P a p a  i n d i s p u e s t o .
Madrid 27.— Informan de Roma, 

que anoche, después de comer, sin
tióse Pío X ligeramente indispuesto. 

M i l i t a r e s  y  p a i s a n o s .  
Madrid 27.—Dicen de Óporto, que 

anoche, por cuestión de amores, em
prendieron feroz pelea en aquella 
población algunos militares.

Estos dispararon sus armas contra 
el público que se aglomeró en el lu
gar de la lucha.

Muchos trunseuntes sufrieron heri
das.
Eost argam asa  e s a  la s  ioas- 

t  m e  d o n e s  n a  v a i e ® .
Madrid 27.—Dicen de Roma, que 

anoche, en el domicilio de la Asocia
ción de ingenieros navales, diese una 
conferencia acerca de las ventajas 
del empleo de la argamasa en las 
construcciones de’.esa índole. Según el 
conferenciante, se obtiene en la cons
trucción de buques, empleando ese 
material, una economía dé diez mi
llones.
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^Sección ^Religiosa.
Odios para hoy

Santos del día 28.—San Julián, obispo de 
Cuenca; Santos Dionisio y Tirso, mártires; 
San Cirilo Alejandrino y Santa Inés.

Liturgia.—L a  Misa y  oficio divino son de 
San Julián obispo, con rito doble de segunda 
clase y color blanco. Conmemoración de San 
ta Inés, virgen y mártir.

Jubileo perpetuo.—Hn la Capilla de losRe- 
yes Católicos y Ntra. Sra. de las Angustias.

Jubileo de las 40 horas.—En la iglesia de 
San Cecilio, á devoción de doña Narcisa Mo 
rales, en sufragio de sus padres y esposo.

Se manifiesta á las ocho de la mañana y se 
oculta á las cinco de la tarde. '

Rosario.—S n  la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso y San José, a las ocho y media de 
la mañana.—En todas las demás iglesias de 
costumbre al toque de oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral, y Capilla 
Real, á las nueve y media de 7a mañana.— 
En San Cecilio, á las diez.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, 
á las ocho y media y á las nueve de la maña
na.—En ia Capilla "Real, San Andrés, San 
Ildefonso y San José, á las ocho y media. 
En las Capuchinas, Hospitalices, Sagrado 
Corazón de Jesús y San Juan de Dios, hay 
Misa de media en media hora, desde las seis 
hasta las once de Ja mañana.—En Santa Ma
ría Magdalena, desde las siete á las diez.

Hay Misa á las doce, en N uestra Señora 
de las Angustias. San Justo y Santa María 
Magdalena y en San Cecilio.

Martes d j San Antonio.—En las iglesias 
parroquiales de San Cecilio y  San Ildefonso, 
a las ocho de Ja mañana.—En la Encarna
ción y en la Capilla de la Misericordia-, á las 
siete y media.—En San Juan de Dios, á las 
ocho.—En las Carmelitas Calzadas y San 
Justo, á las diez.—En Santa Escolástica, San 
Gil. Santa María Magdalena y Capuchinas, 
á las doce.—En Nuestra Señora de las An
gustias, á las doce y media.

Novet a. —Ea honor de San Pedro Nolasco 
en la Capilla pública del Noviciado de Reli
giosas Mercedarias, á las cuatro do la tarde.

Novena.—En honor de San Cecilio, en su 
iglesia parroquial, á las cuatro de la tarde, y 
predica el señor doctor don Manuel Me jiña 
Olmos, canónigo del Sacro Monte.

Salve y Letanía solemne.—En la Santa 
Iglesia Catedral, después de completas (tres 
y media de la tarde) la residencia va proce
sionalmente al traf-coroy allí arrodillados 
ante la imagen de N tra. Sra. de las Angus
tias se canta una salve y letanía solemne, 
así como el "Santo Dios* y "Santa M aría. 
(Aniversario del terremoto de 1872).

Adoración Nocturna.— Turno 10.° — San 
Agustín.—La Misa y Reserva á las cinco de 
la mañana.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora del Sagrado Corazón de Jesús, en San 
Bernardo.

O f i e j a  £
Gaceta

La recibida ayer en Granada no contienc- 
ninguna disposición de interés que no haya
mos publicado en nuestro Servicio telegráfico.

B oletín  Oficial.
El de ayer inserta:
Circular del gobernador civil encargando 

la busca y captura de tres individuos proce
sados.

Otra anunciando que ha sido declarado 
franco y registrable el terreno de ia conce 
sión minera "San Pablo", en Ferreira,

Otra haciendo saber el precio medio á que 
han de abonarse á los alcaldes los suministros 
de víveres que han hecho durante el mes de 
Diciembre á individuos del ejército y guardia 
civil. . . . . .  - - .................

O tra de la administración de Hacienda re
comendando á los alcaldes el cumplimiento 
de un servicio.

Otra imponiendo multas á varios alcaldes 
que han dejado incumplido otro servicio,

Otra invitando á los que poseen fábricas de 
ga5, electricidad y carburo de calcio á que se 
concierten coc !a Hacienda.

Edictos judiciales.

g  ; O
o  o
|  VALE DE OPCION g
O  D E L  -* O

Noticiera Granadina §
50.0 pesetas
Presentando tre in ta  vales §  

como éste en la  A dm inistra- o  
cien del NOTICIERO GRANA- S 
DIÑO, se entregará un talón a  
num erado p a ra  op tar al 
prem io de 500 pesetas que 
se jugará  con la  Lotería  N a 
cional en el ú ltim o sorteo de 
Marzo de IDOS.

Sa milla de remoladz&m
Orchíes 27-3 30-— Administrador 

Sindicato Agrícola. Granada.—Se
milla de remolacha Kricheldoríf em
barcada, llegará Málaga 5 Febrero. 
—Lauret.

F u m a d  e l  p a p e l

ó d e ja d  d e  fu m a r
Deposito en Granada:

A. D O SSN E C E , Plaza Nueva, 1,2.°

s E c c m  j m s i A L
Señalamientos para hoy

Sala de ló civil.—Andnjar: don Gabriel 
Garrido Callejón con doo Luis Garrido Vi- 
ilanova y el señor abogado del Estado; po
breza. Abogado, señor Sánchez Reina; pro
curador, señor Donnet; secretario, señor 
Alonso.

Sala de lo crim inal.—Granada.—Juzgado 
de] Salvador; contra José llaro  Carvajal, pos- 
robo. Abogado, señor Angulo; procurador, 
señor Oloriz; secretario, señor Morales.

Sección segunda.—Orgiva: contra Antonio 
José Gallego Sanios, por daño. Abogado, se 
ñor Junco; procurador, señor González Gó
mez; secretario, señor Alonso.

* *
Se han recibido en la secretaria de Gobier

no de esta Audiencia los títulos de los jueces 
de primera instancia del distrito del Campillo 
de es{a capital y de Bar ja, don José Telleria 
y don Eduardo jbáñez Domeñé. renectiva- 
mer.te.

— Ha sido nombrado archivero de prctoco 
los de la Carolina, don Marcos Pérez Cádiz.

José Díaz Martín, don Francisco Díaz Alón 
so, don Eudaldo Jutglat, don Antonio Fer 
nández, don Paulino Victoriano, don E nri
que Hernández Carrillo, don Fermin Fer 
nández Olmo, don Gabriel González Gómez 
don José Paso, don Francisco González Gó
mez, don Mariano Morcillo, don Manuel Es 
tudillo, don Luis Seco de Lucena, por El 
Defensor de Granada, y don Constantino Ruiz 
Carnero, por el N o t i c i e r o  G r a n a d i n o .

Se adhirió al acto, excusando su presencia, 
don Miguel Plzarro.

Sirvióse un suculento menú.
A los postres presentóse en el local el di

putado á Cortes por Valencia, don Rodrigo 
Soriano. quien adhirióse al acto que se cele 
braba.

f
PRIM ER ANIVERSARIO

D E L  S E S O R

ID. Francisco Orantes Molinero;
Que falleció en G ranada  

el 2-V de Enero de 190 7  

B. I. P.

Hoy 2S de Enero de 1908, habrá ju-1 
bileo extraordinario concedido, en la I 
iglesia del Sagrado Corazón de Je-1 

I sus, por el eterno oescaoso de su al- f 
ma, y la de su hijo Francisco, á de 

jvoción de su viuda é hijos, los que] 
i suplican á todos sus amigos los éneo-1 
. mienden á Dios Nuestro Señor, por| 
cuyo favor les vivirás eternamente | 

I reconocidos.
El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 

[de esta Diócesis, ha concedido 100 
días de indulgencias por cada acto 

[de piedad, caridad ó devoción que| 
practiquen en sufragio del alma del 
finado.

E.5tacióq Meteorológica
de la

U N I V E R S I D A D  D E  G R A N A D A

D í a  2 7  d k  E n e r o  d e  1 9 0 S

Horas

A las 9 
A las 15

Termó j Baró
metro metro

4*8 
13 2

Viento

Este
Oeste

Estado 
del cielo

Despejzdo
Despejado

7.4 3)
7 3 02

E k las 24  horas
Temperatura máxima al sol, 18 3.—Idem 

máxima á la som! r t ,  13 6.—Idem mínima cu
bierto, 3 2.—Idem mínima descubierto, LO.— 
Lluvias, 0'00.—Evaporación, 121

j “ Mi esposa tu v o  que
j  d e s te ta r  a l n iño  y  este  no 
7 qu ería  to m a r el biberón.
) En este  dilem a, em pezaron 
\  á  sa lirle  los d ien tes y  cada 
7 d ía  se volvía m as pálido y  
1 delgado.
) P arece au e  la
i
/ Emulsión

i s c o r r
1 e ra  p rec isam en te  lo que 
l h ac ía  fa lta , pues m ejoró  
? ráp id am en te  y  ahora, á  la  
1 edad de 20 m eses es un  
5 n iño  ta n  herm oso  como se 
| puede d esear.”

(Firmado)
M anuel Arias.

L eossma (Salamanca).
Calle de lo» Cura», 2  de  M ario de 1907.

Cj Ninguna otra emulsión, 
más que la de SC O TT, 
podía haber salvado á este 
niño, porque ninguna otra 
emulsión se compone de los 
mismos materiales puros y 
enérgicos, ni gustan tanto 
al paladar del niño, ni se 
digieren con la misma 
facilidad por el estómago 
del nene. €  Le conviene 
usar la emulsión que está 
probado que cura—la de 
S C O T T  con

d  Pescador 
y el Pescado
en cada paquete. CfLa de 
SC O T T  no es un experimento.
Es la certeza. Ninguna otra 
emulsión disfruta tan altas re
comendaciones como la de 
SC O TT. Cj En todas las dro
guerías y farmacias.

Por 75  e:s. en sellos para franqueo.
D. Carlos Mares. Calle de Valencia. 353. Barce
lona. enviará una muestra "ratis que le 
demostrará que i  su r.ifto le ju s ta  la Emul

sión Scott y  la  digiere.

| Obténgase 
Emulsión con 
marea E l Pcseac 
marc a '  del proc 

miento Scott 1

E ece ? da to rio s  y  esquelas de  fieftm- 
ción. N uevas eíasgg d® esquelas y  ta r je -  
fcószes. Excusado buscarlas e a  otro. n a r te . 
L a s  tiene únicam ente el S O T IC ^S á©  
GR AH ADISO. P u e rta  ReaL 3 ,p rin c ip a l.

P  HO09R BE F IIO  Y LLEÓ
En la pintoresca terraza de til Ultimo Ven

torrillo celebróse ayer el familiar banquete 
con que los numerosos admiradores y ami
gos de nuestro paisano el aplaudido autor 
c.ómico_ Antonio Paso, y del popular compo 
sítrr ‘vidente L ’-eó, íes obsequiaron por el 
triunfo obtenido en su última obra La ale 
gre trompetería

Sentáronse á Ja mesa, que estaba artísti 
esmente adornada, las hermosas y aplaudi
das típlps £arm en Calvó y Balbina Albalat, 
y los señores don Acibaio Paso, don Vicen
te Lleó, don Casimiro Ortas (padre), don 
Luís Pascual Frutos, don Joaquín Gómez, 
don Enrique Guardón, don Casimiro Ortas 
(hijo), don Antonio María Afán de Ribera, 
don Ricardo Gómez, don Manuel González 
Gómez, don C enar o Guilíci. don Emilio Cá
novas, don José Bueno, cfón José fíóaálo, aou

k LOS FUMADORES
El acreditadísimo papel de fumar marca 

CRUZ BLANCA se halla de venta en todos 
los buenos estancos, y por ca jas en los Alma
cenes de tejidos La Unión, 'á los precios si
guientes:

Caja con doce paquetes de 1.000 hojas cada 
uno, pesetas 3‘5Q.

Grandes descuentos al ser la compra de im 
portancia.

Aguas de Lanjarón
El agua de LA S A L C 3 combate y  cura 

todas las enfermedades ¿el estómago; ¿s la 
mejor agaa de mesa: es" agradable al pala
dar; es el mejor preservativo para enferme- 
oades infecciosas, y ¿a maravillosos resulta- 
dos en los convalecientes de toda clase de en
fermedades.

Capachas de esparto de verano, superiores
S I de aceité. Encargos Aguas de

jaron,

REGALO A LOS SUSORIPTORES del

LA MUJER EN SU CASI
R E V ÍS T A  M E N S U A L  ñ ñ .

LABORES, ECONOMÍA DOMÉSTICA Y MODAS
Declarada útil para que pueda servir de texto en la enseñanza 

por R. O. de 16 de Febrero de 1905.

Esta excelente publicación abarca cuanto de útil y práctico pueda necesitar una a  
dadera señora de su casa, para facilitarle la dirección y arreglo de la misma, teniê  
siempre á sus lectoras al corriente, tanto de las labores nuevas como de las modas¿ 
día; consta de 32 páginas y se divide en las cuatro secciones principales siguientes:

Sección de lab o res .—Esta sección comprende un texto ilustrado con numerososj 
bajos y fotografías de las labores terminadas, con la descripción detallada de todas, ma* 
ra de hacerlas, montarlas y precio de coste del material que se ha de emplear en ell* 
procurando siempre dar gran variedad de labores en encajes, bordado blanco ó de cai
res, sillas, tapetes, etc.

Sección de trabajos ma--nales ó de artes á que puede dedicarse la mujer,-].
afición que el público va sintiendo por labores relacionadas con las bellas artes, ha hec¿ 
implantar esta sección, que constituye una indiscutible mejora, y ha valido muchos plác¡ 
mes; en ella se enseña con toda claridad y sencillez el pirograbado en madera, oropel', 
cuero; la pintura en terciopelo, en porcelana y cristal, y otros trabajos por el estilo, p̂  
los cuales se facilitan además, á precios sumamente módicos, los aparatos, instrnmtf 
tos y materiales necesarios.

Sección de economía dom éstica.—Esta sección trata dc-1 arte culinario, del zrfei 
amueblar la casa, reparación de muebles, recetas útiles para la conservación de las,;, 
fombras, etc , del corte de vestidos y ropa blanca, del arreglo y reforma de traja, 
sombreros, etc., etc. __  %

Sección de m odas.—Contiene grabados de las últimas modas, tanto para las señora 
como las niñas, y la descripción de los trajes.

Los suscriptorc-s del Noticiero  G ranadino tienen derecho á recibir La Mujer 
Casa, con su correspondiente hoja de dibujos, por la módica suma de

dx2cuG2»ta césatlmos de peseta al mes
con opción al Regalo de una máquina de coser que La Mujer en su Casa rifa entre snij, 
vorecedoras.

Se suscribe- en nuestra Administración: Puerta Real, 3, principal.

gCCOCOaOQGOCOOOQSOOCOSSGOCSaOOOOOOOOCCOOGGGOOOCGOOOOCOOOte

¡ I C S D E H I Í1 C m C O - l l L Í T A f
!, Carrera de Darro, 23.—GRANADA
§  Preparación para carreras especialBS.-mgenlerfls.-flrquilBGtfls.-jniíltares y Aduanas

DIRECTOR V FUNDADOR

A L F O N S O  D E  L iA . CDAJsK J l F íA
Licenciado en Ciencias Físico-Matemáticas y Profesor de este Instituto

El Profesorado de esta Academia es su mayor garantía, por! 
estar formado por Ingenieros y  Arquitectos preparados en este 
Centro.—Los alumnos pueden ser externos é internos.—Horas de j 
ver al Director, de 4  á 6.

PIDANSE REGLAMENTOS
S o o o o o o o o o o o o o o o o g K s o o o o o o o o o o o o o o a o o o o o a o o o o o a o o o o o o i

Academia Isabel la Católica '-<1
fim  DE Lfi UNIVERSIDAD, ».° A

Preparación para ingresar en las Carreras Militares, Ingenieros,[Co
rreos, Telégrafos, Aduanas y Sobrestantes y de Obras públicas y BacÜ 
Ilerato. .

Comercio, hasta obtener los títulos de Contador y Profesor Mercantil 
Clases prácticas de Teneduría de Libros, Cálculos Mercantiles, Frat 

cés, Inglés é Italiano.
Se admiten internos. Informes al Director.

l o s  c i i j u .r i . t a s  d e  I S O ;
L a  G e n e r a l  e n  E s p a ñ a

Redención del servicio militar por 825 pesetas sin  m ás gastos, antes del sorteo.
1 8  m i l l o  s í e s  d e  p e s e t a s

de mozos redimidos incluyendo los excedentes de cupo. Pídanse condiciones al Repr: 
sentante en Granada y  su provincia, CASIMIRO ARROYO RUIZ, San Jacinto, 927

ESPECTACULOS
Funciones para hoy martes

Cervantes.- A  Ias7 1i2, El Recluta.—A 
las 8 1[2, La alegría de la Huerta.—A las 9 
1 ¡2, La alegre trompetería.—A las 10 ll2. 
Apaga y vámonos.

Butacas, 90 céntimos.—Entrada principal, 
Íñ.^-Paraiso. 20.

Isabel la  Católica.—A  Jas 7 1 ¡2, El con
trabando.—A las 8 3[4, Los. borrachos.—A 
las 10, Mal de amores.—A las 11 1x4, La P a 
tria chica.

P a la is  V ictoria .—Gran cinematógrafo, 
situado en la Plaza de Bibarrambla.

Salón Pascualini.—Gran cinematógrafo 
situado en !a Carrera de Genil, 43 —Asien
tos de preferencia, por secciones, 40 cénti
mos.—Entrada general, 20.

Aviso al público
8 Desde primeros de Enero actual, queda 

abierto al público el Restauran! del HOTEL 
PARIS situado en la Gran Via de Colón.

loeiedad General Azucarera
DE ESPAÑA

Dirección Regional de Andalucía 
<. Cotización actual de azúcares
Pilés, precios por 100 kilogramos

Peseta^
P. G. Santa Juliana, sobre vagón ~

G ran ad a ............................................116‘50
P. G. 2. „ „
P. F. Señor de la Salud, Alarfe . .

- »B. G. „ „ „
P- G. 3.
P. G. 2.
P. F . Nuestra Señora del Rosario, Pi

nos Puente ............................. ....  .
P- G. - »
P -G .2 .
p ; g . i • i i
P. F . Conde de Benalúa, Illora? . .
P . F. 2.
P. G. 2. „ „ 3
P. F. San Torcuato, Gú^dix. . . .

P -G .'g. I  ” ”
P. F. Ntra. Sra. de las Mercedes, Ca

niles de Baza . . . . . . . .  119‘00
P- G. „ * '  n 117-50
P. G .3. „ .  „ 117-25

G ran ttlsáos
B. R. Santa Juliana, Granada . . .
R. R . Ntra. Sra. de las Mercedes, Ca

niles de Baza 
B R.2. .  ,B . R .3. „ ;

Cortadillo
C- I- Conde de Benalúa, sobre vagón 

Illora (cajas de 25 kilos) . . . .  132*00
C. Y. (sacos de 60 kilos) . . . .  119̂ 00

116‘CO
117*00
116*75
126*00
116*50
115*50

117*00
116*00
115*50
115*50
115*25
117*00
116*75
115*75
117*50
116*25
116*00

114‘OC

116*00
116*00
1 1 5 * 5 0

k\m es tiempo S s S S i f t á j !
tisimas obras, suscribiéndose á la notable Rí 
vista ilustrada, que está á  la altura de lase 
jores del extranjero, “Ilustración Artística 
contiene actualidades, literatura, artes 
ciencias. Se publica todas las semanas al pré 
cío de una peseta cada número. La suscrij 
ción empieza en Enero y acaba en.Diciemfe 
con sns índices. Regalos que se reciben ás 
rante el corriente año:

1. ° Colomba, de Próspero Mérimée, ín
ducida á todos los idiomas. - •

2. ° Isabel II, íntima, per Carlos Catnbn 
ñero.

3. ° Marruecos, en nuestros días, por Es 
genio Aubín.

4. °  ̂ María Antoníeta, íntima, por Jnz 
Bautista Euseñat. con facsímiles y grabada 
existentes en los Museos de París. .

5. ° La Iliada.—Homero. Notable ilustra 
ción. Dichas cinco obras, lujosamente eneas 
dernadas y ricamente ilustradas'

6 °  L a mejor Revista de Modas y Laboré 
quincenal, “El Salón de la Moda**. -

La casa Editorial, recibe las suscripcíoné 
por conducto de la casa Pons, Plaáa Nn 
7—2.° derecha, en Granada.

Se manda á provincias, franco deporte,
Dando aviso, se pasa á  domicilio,

La Eqergía Eléctrica
Sociedad Anónima. - ,

Cumpliendo lo prevenido en los arlíenlo? 
13 y 14 de los Estatutos sociales, se pita 
señores Accionistas para la Junta, geneh- 
ordíaaria que ha de celebrarse el díaB¿ 
Febrero próximo, á la una de la  tarde, es¿ 
local de esta Sociedad, calle Imprenta,& 
mero 2, bajos, ad virtiendo que, según el ar
tículo 18, los Accionistas que concurran’ 
ella han de depositar sus acciónesút'oñ tín« 
días de anticipación por lo menos, aí en qé 
ha de tener lugar la Junta.

Granada 28 Enero 1908.—El Presidente 
Manuel López Sáez.

de enfermedades de los ñiños i 
cargo del Profesor GARCIA 
DUARTE, de una á  dos, I# 

martes, jueves y sábados. La consulta gra' 
tuita en el Consultorio de especialidades mé
dicas, Zacatín, 107, de cuatro á cinco los lu
nes, miércoles y viernes.

Los saíüagsBes
^  P-recio 2 reales caja. De venta en todas las 
''armacias.—Depósito: Droguería de Santos 

Pére2, Granada. —A l por mayor, J . Adróver, 
"Farmacéutico, Gan día.

ANUNCIO

Regimiento Cazadores de lo r ia
28.° de Caballería

E l día dos de Febrero próximo, á  las dací 
de la mañana, tendrá lugar en el local qnt 
ocupa este Regimiento, la vezta en púMif* 
subasta oral del ganado de desecho del mis
mo. Siendo el pago de los anuncios por cues
ta de los rematantes á prorrateo. *

Lo que se hace saber para conocimiento & 
los que deseen tomar parte eu dicho acío.

Granada 25 Enero !90£v— E l Comandante 
Mayor, Juan Morales.—V.° B.° E l Coronel* 
Saliquet.

"

T ip o g rafía  d e l N o t ic ie r o  GrSAS&BiüO-
Hanue! Paso, Z. (Antes Tahona).



Sociedad anónima uros.--ttarceiona haB"ltB;> w,uü#s
Y M A T E R IA S  P R IM E R A S  PARA

OIROS PRODUCTOS QUÍMICOS
A B O N O S -

Superfosfaíos de todas graduaciones, sulfato de amoníaco, nitrato de sosa, sales de potasa, escorias
A g en c ia  en G ra n a d a : JU A N  V IL O H E Z  A T IE N Z Á , D elegado , E sc u e la s , 1 1 . . _________________  A lm acem  s  y  e sc r ito r io : P la z a  de  la  U n iv e rs id a d .

Los vómitos, acedías, ardores, ina
petencias, pesadez, bilis y dolores del 
estómago, cintura y espalda, etcétera, 
desaparecen al siguiente día de usar el

Artificial
■ó e i& l M e»* M v&s &é,

Desaparecen en breves días dispep
sias, gastralgias y catarros gástricos, 
como lo certifican millares de curados. 
De venta en todas las farmacias y dro
guerías.

l í i l í  l i l i l í  F l r l t - l i r t i l
PRIMERAS MATERIAS para ABONOS.

SUPERFOFATOS de todas graduaciones.
Sulfato de AMONIACO, NITRATO de sosc.

SALES DE POTASA y
concentrados para todos los cultivos, 
garantizando su riqueza.

Sucursal gil granada: Gran ¥íg de Calón, 10 y Almlrsceros,

MÁQUINAS AGRICOLAS
A L B E R T O  -AAEÜAES "S" C O M P T

Arados BRABANT y RUD-SACK
Gradas y Sembradoras SAN BERNARDO 

, Segadoras y Atadoras DEERING IDEAL
Trilladoras RUSTON

y demás aparatos para la Agricultura y Vinicultura.—Instalaciones de riego 
movidas á sangre y motor. Pídanse Catálogos y Presupuestos.

S u cu rsa l en Córdoba: Sonde del R obledo, núm. i
Z 2 £ s ° e c ts 2 z ’:  «Js¿@ s2 B m  S c i z x v & a r t s :

U N I O N  A L C O H O L E R A  ESPAÑOLA

s S f l »B j r a
Efi BOTELLA PRECINTADA

DESNOTURflUaDO
OÜEMñR=

l i l i l í  IF iU rF i^
De nenia EXeLHSIDHMEMTE en los

esia&Iecimlenios one tienen este anuncio en colores.
Punto de venta en GRANADA:

Dosi IS A A C  SA ® !P A E ljiIrA «-Saz2 eJe&ósiiMXZo, nzzzn. 6

muro i m m m  o is su
-  D E -

0, ISiguel González Ferales,-Granada
Venta d " productos químicos y farmacéuticos. De

pósito exclusivo de los vendajes Barrére. Ortope
dia, Cura Linter. Bragueros. Termómetros. Dosi
metría. Específicos nacionales y extranjeros. Aguas 
medicLaales. Drog.^s. Pinturas preparadas. Carmi
nes. Purpurinas. Alu'miniums. Brochas. Pinceleria. 
Esponjas. Esencias de /rutas. Productos para la tin
torería y fotografía. Paletas. Tubos al óleo. Colores 
de esmalte y todo lo concerniente al ramo de Dro
guería y Farmacia.

PRECIOS ECONOMICOS

Elvira (plaza as len B ii, núm.___

Los CONFITES VERM ES §
del farmacéutico A. Covaleda, q  
son un remedio e'ács.2, inofen

sivo y agradable para combatir rápidamente 
toda .dase de lombrices, tanto en los adultos 
como en los niños. 2 reales caja. En Granada: 
Farmacia Ortiz Pujazón, San Jerónimo, 13.

K M c o o c e s s e o e G a o e G c c e c a

a

Biblioteca “PATRIA 55
M A D B I D

Publica novelas, cuentos, etcétera., pre
miados en concursos públicos y obras fue
ra de concurso debidas á los más distingui
dos literatos españoles.

La mejor recomendación de esta "Biblio
teca,, es decir que ha merecido alabanzas 
de literatos como los Sres. Pereda, Me- 
néndez Pelayo, Palacio Valdés, Fasten- 
rath, Duque de Rivas, Silvela-, etc.

Los tomos que publica contienen precio
sos grabados de artistas españoles de gran 
nombradla y cubiertas al cromo á  varias 
tintas, con el retrato del autor.

PATRONATO PRINCIPAL
Excmo. Sr. Marqués de Comillas.

„ „ Conde de Bernar.
„ „ Conde de Canilleros.

Iltmo. „ Barón de Vilagayá.
Excmo. „ D. Joaquín Sánchez de Toca.
Precio, una peseta.—Pídanse en todas 

las librerías.

SOCIEDAD FARMACÉUTICA ESPAÑOLA
Especialidades del Dr. FORMIGUERA

FU EG O  E S P A Ñ O L
Marca y nombre registrados ‘LINIMENTO FORMIGUERA,,

Aplicable á los caballos y  otros anímales domésticos
en sustitución del cauterio ó hierro candente 

SIN DESTRUIS EL PELO
Aprobado y recomendado por gran número de veterinarios nota

bles de todo el reino para la  curación de las cojeras antiguas produ
cidas por torción, distensión de los ligamentos y de las vainas sínovia- 
lt'S (vulgo extorsión), de las contusiones profundas de las articula- 
cio.nes, de los reumas crónicos, parálisis, quistes, lobanillos sobre ma
nos, alifafes, vejigas, etc.

L 'e venta en todas las buenas farmacias, droguerías y depósitos 
de específicos de toda España. * ; .

Eafigir el título “Sociedad Farmacéutica Española,, en todas las 
especialidades del Dr. Formiguera.

Oficinas: Ronda de San Pedro, 4 —Barcelona.

¡ADELGAZAR ES REJUVENECER!
El THE DE CIR CASIA D E L  DR. HARROW  adelgaza y hermosea, puri

ficando la sangre y tonifica las carnes. Disminuye el vientre y las caderas, en 
pocas semanas. Unicc remedio infalible, agradable, absolutamente inofensivo; 
adaptado por eminencias médicas. La caja, 5 pesetas. Para folleto explicativo 
gratuito y pedidos directos, dirigirse al Depósito Central del Instituí Internatio
nal d’ Hvgiene en Zaragoza, Paseo de Santa Engracia, S í. De venta es Grana
da: Droguería de Doroteo Gonzalo Casas, Salamanca, 12.

Ss arriendan
habitaciones amuebladas 
con gusto y comodidad, 
á señoras so la s  ó ma
trimonios sin hi jos ,  en 
calle San Matías, 3,— 2.° 
para tratar con su’ due
ño en la misma casa y 
piso.______________ ‘

MOLINEROS
Se vende un CEASOR 

CABANET. P ara verlo, 
frente á la Imprenta deí 
N o t i c i e R o . Estableci
miento de bebidas.

SE VENDE
un mostrador de seis me
tros de largo, en muy 
buen estado, taquillas y 
estantería con hojas de 
cristales á  propósito para 
instalar una tienda En 
la calle de San Miguel 
Baja, n.c S, pueden verse 
de doce ¿ una de la tarde.

SE TRASPASA
por tener que ausentarse 
su dueño, la sombrerería 
de la calle de la Albón
diga, núm. 9, con todas 
las existencias. Para tra 
tar. en la misma.

-in(¡mo<5

OFICINAS, ALMACENES Y TALLERES DE CONSTRUCCIÓN

Fuencarral, 154
APARTADO POSTAL 132 TELÉFONO, 750

Telegramas: KILEYEZ ABRID
GRANDES ALMACENES de

Conductores y Material Eléctrico de todas ciases
Especialidad en LÁMPARAS INCANDESCENTES

TURBZN.AS MIDRAUImICAS AM ERICANAS
Representación exclusiva de The James Leffel & C.°—Springfield, Ohío, U. S. A.

M a q u i n a r i a  e l é c t r i c a
Representación exclusiva d é la  Compagnie Generale Electríque.— NANCY

Instalaciones completas de CENTRALES de LUZ ELÉCTRICA
Motores de gas pobre — Molinos harineros

MÁQUINAS de VAPOR y CALDERkS-BOMBAS para elevación de aguas
CALORÍFEROS ELÉCTRICOS p a r a  h a b it a c io n e s  

TELÉFONOS Y BEBES TELEFÓNICAS completas
Representación exclusiva de Sloecker & C.°—Leipzig.—Plagvitz

Representación general para España del tratamiento CLING-SURFACE 
para correas de transmisión, para AUMENTO DE FUERZA 
TRANSMITIDA y absoluta E  VIT ACIÓN de RESBALAMIENTOS

Si algo de esto interesa á usted, si¡ vise escribir á Sociedad Anónima RILEY 
Fuencarral, 134, Madrid .—Catálogos y presupuestos g r a t is .

REUMA NERVIOSO É  INFLAMATORIO

CURACION RADICAL CON E L  MILAGROSO

A c e i t e  de BOMBAY
Especifico universal que suple las aguas termales

55 años de excelentes resultados ¡Millares de curaciones!
¡Cuántas y cuántas personas se hallan postradas en lecho á  causa de un dolor 

reumático, nervioso ó inflamatorio, viéndose privadas de hacer el más mínimo 
movimiento, sufriendo ios más agudos dolores! ¿Qué no darían para alejarlos 
radicalmente? Pues aplicaros el Aceite de Boinbay, compuesto de hierbas 
aromáticas, y estad segurísimos que á las tres ó cuatro fricciones, quedaréis cu
rados completamente por agudos, crónicos, continuos, intermitentes, superficia
les ó profundos que sean.

PRECIO 2‘50 PTAS. BOTELLA. TRIPLE CABIDA, 5 PTAS.
DE VENTA: En Granada: Farmacia doctor Ocaña, Albóndiga, 37.—Zara

goza: Viuda de Jordán, plaza del Mercado.—Madrid: Gayoso, Arenal, 2, Mar
tín y Durán, Tetuán, 3.—Barcelona: Alsína, P . Crédito, 4.—Valencia: Blas 
Cuesta.—Sevilla: Fontán.—Murcia: Ruiz Seíquer.—Alicante: Aznar.—Valla- 
dolid: Calvo y  Cacho.—San Sebastián: Viuda Tornero.—Bilbao: Gamendía.— 
Mallorca: Valenzuela.—Málaga: Franquelo.—Coruña: Salgado.—Córdoba1 
Martínez y principales farmacias de España y Américas.

JABASE
01 RÁBANO 
* YO iA  DO

GRIMAULT y C“
Recetado por los médicos en lugar del jarabe antiescorbú

tico y del aceite de hígado de bacalao, para combatir el lín - 
íatismo, el usagre, las erupciones de la pie! en los ñiños pálidos, 
enclenques y delicados, para resolver las glándulas del cuello y 
reanimar el apetito.

ii
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% 8. Rae Motearle, PAfí.S, y en todas las. Farmacias. _

PARA VETERINARIA
Resolutivo de F. Morales (Veterinario)

E l más poderoso, de efectos maravillosos y rápidos en la curación de las coje
ras producidas por los exóstosis en general (lupias, sobrehuesos, sobrejuntas- 
sobremanos y sobrepies, esparavanes, etc.) codilleras, alifafes, vejigas aporrilla
das, agriones, esguinces,,artritis reciente y crónica, fístulas sinoviales, levantes 
del dorso y toda cíase de neoplasmas. No destruye el bulbo piloso ni deja señal 
alguna.

A  cada tarro acompaña el prospecto de instrucciones para su empleo.

PRECIO EN TODA ESPAÑA:
*' Tarro grande, 3 .pesetas; Idem pequeño, 1‘75

Venta en Granada: Marqués de Gerona, n.° 2, (Droguería)

Centro «B Redenciones ««i Servicio Militar
á cargo de D. Antonio Boixareu y Claverol de Guadalojara, pro
pietario en la misma, en la Villa y Corte de Madrid, industrial y 
rentista.

Por 825 pesetas en un plazo y 850 en dos. y sin comisión como otras socieda
des exigen, pueden redimirse dél servicio militar los mozos que han de sortear 
el día 9 de Febrero próximo.

Esta casa es la más antigua de todas las que operan en España, y ha ingre
sado en arcas del Tesoro por redenciones de mozos contratados, desde el año 
1880 que se fundó, la importante cantidad de diez y siete millones de pesetas 
próximamente, y en el último reemplazo lo ha verificado de 637,500 pesetas por 
4 S  mozos que ha redimido.

Para contratar v demás detalles, dirigirse á D. ANGEL RIVAS CASTRO, 
Jesús y María, 11, y Depositario D. Enrique Santos García, Banquero.

P A R A  1 9 0 8
AGENDAS B A ILLY -B A ILLIK R E É  H I J O S
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Agenda de Bufete
C o n t ie n e :  Diario 

en blanco para anotacio
nes de ingresos y  gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.

Cuatro ediciones económicas
En Madrid: 1 , 1 ,5 0 , 2  y 3  

pesetas.
En Provincias: 1 ,5 0 , 2 , 3  

y 4  pesetas.

Cuatro ediciones completas
En Madrid: 2 ,  2 ,5 0 , 3  y 4  

pesetas:
En Provincias: 2 ,5 0 , 3, *  

y 5

*  e

MEMORANDUM
DE X.A

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
para anotar visitas; señas 
útiles; gastóse ingreses 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor áqtie 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

P R E C I O S  
En Madrid: 2 ,5 0  y 3  pé

tala».
En Provincias: 3  y 3 ,5 0  

pesetas.

l = ) R t = = = r .  £

Agenda Culinaria
LICIíO DE LA connu

que contiene 365 minutas 
y más de 700 recetas.

Explicación de la ma
nera de condimentar los 
guisos qtte prescribe en 
los menú* d i a r i o s . — 
Agenda en blanco para 
anotar [al día ¡os gas 
tos de cocina.

P R E C I O S
En Madrid. . . 
En Provincias.

2,00 ptas. 
2 5 0  —

n

Agenda Médico-quirúrgica
de b o ls i l lo

ti Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

C o n t i e n e :  Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Hojas para los trazados del pulso y 
temperatura.—Memorándum de tera
péutica médico-quirúrgica y  obstetri
cia.—Formulario.—Venenos y  contra
venenos.—Señas útiles á médicos, far
macéuticos y  veterinarios, etc., etc.

PR E C IO S 

2,50 ptas. en Madrid y 3 en provincias.

Agenda de Bolsi l lo
para nso de Particnlares.

Precioso libro de notas, dividido por 
dias, con interesantes datos sobre Co
rreos, Telégrafos, Teléfonos, tranvías, 
carruajes, etc.

H  Encuadernado en tela, con bolsillo 
interior y  porta-lápiz.

— O 3 ?  ¡Et. 2 3  O  I  O  S  O—
E N  M ADRID

De nn día en plana. . . . .  1,50 ptas. 
De dos dias en plana. . . . 2,00 — 

EN PRO VINCIA S 
2 y 2,50 p t a s .  r e s pec t ivamente

n
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
C a fL Ib X -B  X 2 B  O L Ó 2 A G A  l . °  -  JVT AMOT3XZD

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
4 8  a ñ o s  d ©  e x i s t e n o i a '  

SEGUROS SOBRE L A  VIDA.-SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SUBDIRECTORES EN GRANADA: gres. D. Luía Morales, 

Plaza del Carmen, n.° 15, entresuelo, y D, Manuel Quintana, 
calle de San Antón, n.° 63, frente al Banco de España.

®  Extirpa  *  rápidamente, sm doler a i m&lesUfa, tes caBos. 
durezas, y las verrugos é eaUosidaáes ás$ cutís. Es enrié*- 
so; no motiva tés fneememerttes de otros em phtsfes ? eie 
los liquides en general. Es económico; por tíM  pesét&pGe- 
den. extraerse muchos estíos y durezas. '  '  ~  *

Ele venta,farmacia del asía». Plaza dei-Pgtq, y p??Ssí§ai*3
farmacias y droguerías. Par r ®  pesetas seresdfe pa? como y  esésiSesd©.

Almacén de Papel
(de La Papelera Española) S í r f i c h s n ,  2 0 ¿ M á l a g a

Para las provincias: ftálaga, granada, Jaén, Almería y Ssrie ds línea
Completas y constantes existencias c-n papeles alisados y satinados, blancos 

y de colores, de todos tamaños y pesos. Celulosas, ingleses, cueros, manilas, seda 
para envolver naranjas, y sedas y manila para fundas. Cuadernos, libretas, 
libros rayados, registros, copiadores de cartas, blocks, carpetas, facturas, papel 
rayado, índices, resmillería de todas clases y tarjetería. Gran surtido en sobres 
de todas clases, blancos y de luto. Papeles para dibujo. Estucheria desde lá más 
económica á la más lujosa Grandes existencias en papel para envolver, en res
mas y balas de todos tamaños. - .

Los pedidos se sirven rábidamente francos de embalajes.
Pídanse muestras y precios al Almacén PA PELERA ,

B i a r a c H a n ,  2 0 ,

EL FÉNIX "COMPAÑÍA FRANCESA

gBaB^ a R r fundada be 1819
Seguros contra incendios.—Seguros sobre la vida.

¿ 8 6  A Ñ O S  D E  E X I S T E N C I A !
Esta Compañía, de primer orden por sus inmensas garantías y 

su antigüedad, es apreciadísima en toda Europa donde opera; en 
España posee una gran carte-«a, siendo su nombre verdadera
mente popular.

Dirección única para la provincia de Granada:
D o n  M a r i n o  A n t e q u e r a

CARRERA DE GENIL, NUM. 48 
Agencia del “Banco Hipotecario de España..

RAFAELA MORENO Profesora eri partos
E l v i r a ,  n u m *  2 8

Antes- de comprar ó vender alhajas interesa 
á todos conocer precios j  surtidos. de la casa JERONIMO

Z A C A T I N ,  N Ú M .  3 3


